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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R ey (Q. D. G .) continúa en esta Corte sin novedad 6$¡ su 

importante salud. 
De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 

Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE FO MENTO.

REALES ÓRDENES.
Excm o. Sr.: En v is ta  del inform e em itido por la  R eal A cadem ia E spañola 

acerca ¡de la edición de Boloras por D. R am ón de C am poam or, que publica en 
esta  Corte D. José del Perojo, y  cum pliendo adem ás d icha producción litera» 
r ia  con las prescripciones del R eal decreto de 12 dé Marzo de 1875 y  Real orden 
de 23 de Jun io  de 1876, S. M. el R ey (Q. D. G .), de-conform idad con lo p ro 
puesto por esa D irección general, se ha" servido disponer que se adquieran  por 
este M inisterio 200 ejem plares con destino á las Bibliotecas públicas y demás 
Establecim ientos de in stru cc ió n , y con cargo al cap. 16, a rt. l.°  del presupuesto  
vigente, p a rtid a  A dquisic ión  de o tras de relevante m érito  y  u tilidad  para  las
Bibliotecas públicas .

De R eal orden lo digo á Y. E. para su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 6 de N oviem bre de 1878.

C. TORENO.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública, A gricu ltu ra  é In d u stria .

In form e que se cita en ¡a anterior Real orden.
R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a .—limo. Sr.: En vista de la comunicación de V. I. de 1 1  

del corriente mes, la Real Academia E spañola ha examinado los seis primeros plie
gos de la edición ilustrada de las Dolor as del Sr. D. Ramón de Campoamor, que pu 
blica en esta Corte D. José del Perojo, y para la cual ha solicitado protección del 
Gobierno de S. M.

Antes de inform ar respecto de las cualidades literarias de la obra, punto propio 
de la competencia de la A cadem ia, ha procedido estacón  el debido detenimiento, 
bien que no necesitase estudiar unas composiciones poéticas que conocía y estimaba; 

i y tomando en consideración la especial circunstancia de ser el Sr. Campoamor com
pañero muy estimado de las personas que han de em itir el dictámen, la Academia 
expondrá su parecer con la circunspección y brevedad posibles, temerosa de que pa
rezca interesado elogio la expresión de la verdad, pero sin desatender por eso los 
fueros de la justicia.

Las Dolor as del Sr. Campoamor son, ante todo, una producción verdaderamente 
original; y con no pocos caracteres ele novedad. Género inventado por el autor en su 
juventud , no sólo en el fondo y en la forma, sino hasta en el nombre, y sostenido 
y practicado en su larga carrera con infatigable perseverancia y espíritu de proseli- 
tism o, no hay en ellas semejanza real y precisa con los géneros conocidos anterior
mente en la litera tu ra  castellana ni en las extranjeras. Y tanto es así, que el nom
bre del Sr. Campoamor va inseparablem ente unidoádicha denominación neológica, 
ya recibida y aun vulgarizada en la república de las letras y entre los que con ella 
tienen conexiones.

En cuanto concierne al mérito de estas poesías, se lim itará la Academia, por la 
razón antes indicada , a m anifestar que en las Dolor as, además do su originalidad 
y novedad, resaltan  singular atrevimiento de ideas desde el punto de vista del au 
tor, y notable desenfado y facilidad en la exposición literaria  de los conceptos y en 

| la expresión de los sentimientos. Pero al propio tiempo no juzga aventurado calríR
j car de relevante el mérito de tales composiciones al lijar la consideración en la boga

y popularidad de quo disfrutan, en las numerosas ediciones que do ellas so hnn pu
blicado, y particularmente cu la que ahora se está dando á luz , extraordinaria á la 
verdad en España.

Con la adquisición de ejemplares de dicha edición para las Bibliotecas públicas se

logrará conservar una obra en que se eehan de ver los caracteres que someramente 
se han enunciado, y se facilitará la ocasión de examinarla y estudiarla, ricamente 
impresa é ilustrada, á las muchas personas que para sí no puedan adquirirla por 
falta de recursos pecuniarios.

Ahora bien , y resumiendo lo expuesto, si en las Boloras de D. Ramón de Cám- 
poamor se realizan las circunstancias de originalidad, mérito y utilidad, que son 
las principales que para alcanzar la protección del Estado exigen el Real decreto 
de 12 de Marzo de 1875 y la Real orden de 23 de Junio de 1876, disposiciones legales 
vigentes en la m ateria; si la edición, por lo esmerada y lujosa, señala un adelanto en 
el arte tipográfico y revela gastos crecidos para la iniciativa particular, parece IegL 
timo y procedente que á esta publicación se otorguen les auxilios que su editor Don 
José del Perojo ha solicitado para ella.

Tal es el dictámen de la Academia, que de orden suya tengo la honra de comuni
car á V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1878.=E1 Secretario, M anuel Tam ayoy Baus.=Ilm o. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Excm o. Sr.: V isto el expediente instru ido  á instanc ia  de D. José Ubacli y S er
rano, como A dm in istrador de la  Com pañía de los Alm acenes generales de depó
sito en B arcelona, en solicitud  de concesión de u n  tra m v ía  desde Los T in g la 
dos en el p uerto  de d icha ciudad  h as ta  la p laya de Pescadores:

Y ista  la au torización  o to rgada por el A yuntam iento  ele la referida cap ita l en 
la p a rte  de su  com petencia p a ra  establecer el tra m v ía  solicitado:

Y ista la aceptación por parte  del peticionario  de Jas condiciones aprobadas 
por este M inisterio  con fecha 8 de O ctubre ú ltim o p ara  la concesión de este 
tra m v ía  en la p arte  que afecta á la zona m arítim a;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido o torgar á D. José U bach y Serrano^ 
como A d m in is trad o r de la ya citada Com pañía de los A lm acenes generales de 
depósito en B arcelona, Ja concesión, en Ja parte  que afecta á la zona m a rítim a  
del puerto  de dicha ciudad, de un  tram v ía  desde el sitio  llam ado Los T inglados 
en el expresado puerto  h as ta  la p laya do Pescadores, con sujeción al pliego de 
condiciones aceptado por el peticionario  en 17 de Octubre últim o.

De R eal orden lo digo á Y. E. para los efectos oportunos. Dios guarde á Y. E, 
m uchos años. M adrid 6 de N oviem bre de 1878.

c. TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas, Comercio y M inas.

PLIEGO DE CONDICIONES QUE SE CITA.

Pliego de condiciones para la concesión , en la parte que afecta á la zona  m a r ít im a  del 
puerto de Barcelona, de u n  tram vía  que, partiendo de dicho puerto en el sitio lla
mado Los Tinglados, term ine en otro tram vía desde la plaza de Pescad,ores hasta los 
Almacenes generales de depósito, sitos en el paseo del Cementerio .
1.a El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todas las obras 

necesarias para el completo establecimiento de un tramvía que, partiendo del ^sitio 
denominado Los Tinglados en el puerto de Barcelona se dirige por la calle de la Con
cordia y otras de la Barceloneia y sale por la de Ginebra hasta empalmar en la 
playa cíe Pescadores con otro tramvía desde dicha playa á los Almacenes generales 
de deoósito, sitos en el paseo del Cementerio.

2.a x El establecimiento del tramvía se hará con arreglo ai plano presentado por 
el peticionario, adjunto á su instancia fecha 8 de Marzo de 1877; pero el concesiona
rio no dará principio á los trabajos sin haber obtenido previamente.la aprobación do 
los proyectos especiales de cruces con la via establecida en el muelle por Ja Compañia 
de tramvías de Barcelona, y del de rasantes de los pavimentos, los cuales so redacta
rán de modo que no se ocasione embarazo alguno i  la circulación pública ni so 
perjudiquen otros intereses legalmente creados.

8.a Los trabajos se ejecutarán por secciones de manera, quo durante los m ism os r.c 
se interrumpa el tránsito por el muelle; no se permitirá la ocupación de estexon  de
pósitos de materiales.

4 .a La doble via y desvío que se establece en el trayecto próximamente perpen
dicular al muelle, se ejecutará ocupando el menor espacio posible, y sujetándose el 
concesionario á las instrucciones que para ello se 1c den por la Junta de obras del 
puerto, que tiene á su cargo la conservación del mismo.  ̂ 7

5.a Los carriles se establecerán de modo que no sobresalgan dé la superficie cíei
pavimento adyacente. r . 7 Qñ , ,
* 6.a La parte de pavimento ocupada por la v i a ,  y ademas una faja a e^ u ] ~
m etros á cada lado, se conservará por cuenta del concesionario, quien a^r^c  ̂
novará y reformará el firme ó empedrado con materiales exactamente ig <.ícs 
empleados en la conservación del resto del pavimento. . 7 t i  i

7.a Les obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia ^ei 
la provincia de Barcelona, el cual reconocerá y certificara su. 'y ^  - ...
io de Jas condiciones facultativas que se imponen, snqeiu.o k  p yyy, -
pozar la explotación del tramvía. Los gastos que ocasione cxm 1 
d a  serán de cumia, del concesionario.
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8.* El concesionario se sujetará en la explotación de este 
tram vía á las reglas generales de conservación y policía de la 
zona m arítim a, estando obligado á mantener bien conservada  ̂
la entrevia y la zona de 80 centímetros de ancho por cada lado. -

9.a Las obras de este tram vía deberán empezar en el te r
mino de tres meses, á partir desde la fecha de la concesion de
finitiva, y deberán quedar terminadas en el termino de un ano,
contado desde b, misma fecha.

10. Dentro del plazo de 15 dias, contados desde la fecha de 
la  concesión, depositará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, como garantía del cumplimiento de estas condi- ( 
ciones , la cantidad'de 1.098 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda púbiiea al tipo que para este objeto les está asig
nado por las disposiciones vigentes, acreditándose el cum pli
miento de esta condición por medio de la correspondiente 
carta de pago, que se presentará en el Ministerio de Fomento. 
Esta suma no será devuelta al concesionario hasta  que las 
obras hayan quedado term inadas.

11. E s t a  concesión se otorga con el carácter de provisional 
únicamente y sin derecho alguno que pueda perjudicar los in 
tereses del Estado, representados por las obras del puerto. Por 
tanto , el concesionario queda obligado á introducir án  la via 
todas las modificaciones que se le ordenen, de cualquiera clase 
que fueren , tan  pronto como la Administración lo juzgue 
oportuno para la ejecución de las obras que tiene preparadas 
ó proyecte en lo sucesivo en la zona m arítim a; queda tam bién 
obligado á hacer desaparecer el tram vía si esto fuere preciso 
ó se considerase conveniente para realizar aquellos proyectos 
de interés público. Llegado que sea dicho caso , la Autoridad 
correspondiente comunicará la orden al concesionario con un 
mes de anticipación, y si trascurriese este plazo sin haber te
nido cumplimiento, se procederá á verificarlo por la Adminis
tración por cuenta y á riesgo del concesionario. En ninguno 
de los casos previstos en este artículo tendrá derecho el con
cesionario á ser indemnizado por los perjuicios que se le 
causen.

12. Si no llegase el caso previsto en 3a condición anterior, 
la  duración de la concesión de este tram vía se entiende hecha 
por 60 años; al espirar este térm ino el Gobierno en trará  en el 
pleno dominio de la parte de tram vía y sus dependencias es
tablecidas en la zona marítima.

18. Caducará está concesión en los casos siguientes:
1.® Si no diese principio á las obras en el plazo marcado en 

la  condición 10, salvo en los casos de fuerza mayor debida
mente justificados.

2.® Si no quedasen terminadas las obras dentro del plazo 
señalado en la misma condición, salvo en los casos de fuerza 
m ayor debidamente justificados.

3.® Si se interrum piese total ó parcialm ente el servicio pú
blico de esta línea, salvo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

4 °  Si la Empresa concesionaria fuese disueíta por resolu
ción adm inistrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Llegado el caso que dé lugar á caducidad se procederá con 
arreglo á lo que dispone la legislación vigente.

14 El concesionario nom brará un representante para reci
b ir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus Dele
gados, ei cual deberá residir en Madrid. Si se faltase á esta 
condición, ó el representante se hallase ausente, será válida 
toda notificación hecha al concesionario, con tal que se depo
site en la Secretaría del Gobierno civil de la provincia.

15. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de te r
cero y salvo el derecho de propiedad.

M adrid  8 de Octubre de 1878.=Aprobado.=C. T or en o .

Conforme y acepto en todas sus partes las condiciones con
signadas en ei presente pliego. Barcelona 17 de Octubre de 
4878.=Por la Compañía de les Almacenes generales de depó
sito en Barcelona, su Administrador, J. Ubach.f

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Sec c ió n  d e A r m a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICARAS POR LOS BUQUES 

GUAU 1) A-COSTAS.

En tele¿rauia de o ver dice al Sr, Ministro del ramo el Co
man drmte de la división de Algeciras:

«El cañonero A tremió  ha preso anoche un bote con ocho 
fardos de tabaco y peso 80 kilogramos, Sin reos.»

Madrid 9 ele Noviembre de 1878.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D e p a r ta m e n to  d e  Liquidación 
de  l a  D ire c c ió n  g e n e r a l  de  la  D eu d a  p ú b lic a ,

CUARTO NEGOCIADO.

Relación de los expedientes cuyos créditos han sido declarados 
de abonot que se publica en la G a c e t a ,  para que los interesados 
ó sus causan ah lentes presenten los documentos justificativos 
de su personalidad,, así como relación jurada de no haber ven
dido n i cedido el crédito, en el termino y bajo la pena señala- 
da en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

N úm ero 2,669 del N egociado.— Acreedores D. R am ón Da
lí urin y consortes, vecinos de Oresne, provincia  de H uesca, re 
clam an la  indem nización de los daños que les causaron lo s  
facciosos en la guerra c iv il de los siete años, cuyas pérdidas 
ascienden  á 198.720 is .

N úm , 878 ded id,—Acreedor D. F élix  Anover, vecino de Ar
gana asi 11 a de A lba, provincia de C iudad-R eal,— La Junta en 27 
cíe Ju lio  do 1888 declaró de abono el crédito reclamado impor
ta n te  29,800 i*o., cuyo acuerdo fue confirm ado por R eal orden  
de 10 0 3  N oviem bre del m ism o año.

N  un. 2 R ' iS¿  < L 1  id .— Acreedor D. G regorio Colado, vecino de 
la  L em a, p -ovur eia do G¡ i a dala,jaro,— Im porta el crédito recla
m ado f  .88-1 m.. y precede de daños causados por los facciosos  
en la gum ve A j  1 do lo s s ie te  años.

DEUDA DEL PERSONAL,— 8.° NEGOCIADO.

Relación pie los créditos que ee t %x ¡ m ¡ cp arados por el Mi
nisterio jm al, cuyos acuerdo, sr yJ.licf. ,i en cumplimiento y 
para ico efectou  de las dispnsicir o n viqf nes de caducidad ñor 
ijvo»ar'epi t e lo8 npcdv d -

' 7 f — p oAM ✓ 7q0..
f - - ■--* Lera ceonoum, • c 1 de IB-j-r/m; aco

derado D. Víctor Zugasti.—Se reclama testim onio del testa
mento otorgado por dicho causante, con referencia al proto
colo, insertándose en el mismo el auto de protocolización y 
aprobación judicial.

Núm. 49.187 del id.—Acreedor D. José Alvarez, Teniente 
de Gura, diócesis de As torga, apoderado D. Enrique María 
Sánchez.—Se reclama: 1.°, poder ó autorización bastante de 
Doña Tomasa Alvarez ó de sus herederos si ha fallecido: 2.°, 
que los únicos hijos de Doñí#Jacoba Alvarez, acreditando ta l 
cualidad, ratifiquen por medio de un documento público la 
cesión que otorgaron en su representación D. José y D. Fidel 
Alvarez; y 3.°, que se presenten las fés de existencia de Doña 
Josefa Blanco y su esposo D. José García Ledo.

Núm. 49.261 del id.—-Acreedor D. Patricio Miguel Santos, 
Cura jubilado, diócesis de Búrgos; apoderado D. ívíeliton Men
doza—Se reclama nueva autorización ó poder de los que ju s 
tifiquen ser únicos herederos de dicho causante.

Núm. 50.439 del id,—Acreedor D. Francisco Javier Valle- 
jo, Gura, diócesis de Palencia; apoderado D. Antonio Diaz 
Quintana.—Ha de acreditarse la representación que ostenta 
D. Aquilino Santiago como apoderado que se dice ser de sus 
hijos D. Domingo y D, Inocencio.

Núm. 50.553 del id.—Acreedor D. José Moran Suarez, G ura, 
diócesis de Toledo; apoderado D. Joaquin Belío y Gonzalbo.— 
Se exige: 1.°, que la copia del testam ento del causante se le
galice en forma: 2.*, que D. V entara Martínez confiera poder 
para percibir el crédito: 3.°, si dicho D. V entura hubiese fa
llecido que se presente su partida de óbito; y 4.°, que se ju s 
tifique por medio del testamento que otorgara D. José Enriquez 
Moran ser hoy Doña Ana María Zancajo su única heredera.

Núm. 53,732 del id.—Acreedor D. José Suarez, Gura, dióce
sis de Astorga; apoderado D José Rodríguez Castro.—Han de 
presentarse testim onios originales, con referencia al protocolo, 
de los testam entos otorgados por D. Aquilino y D. Agustín 
Muñiz, y poder ó autorización bastante de los que acrediten 
ser únicos herederos, é igual justificación con referencia á Don 
José Muñiz, si hubiese fallecido.

Núm. 53.877 üei id.—Acreedor D. Antonio Román, Teniente 
de Gura, diócesis de Málaga; apoderado D. Antonio Barea y 
Gil.—Ha de justificarse quiénes son los únicos sobrinos que 
quedaron por fallecimiento de D. Juan y D. Estéban Rom án, y 
que los que acrediten serio otorguen nueva autorización ó po
der en forma.

Núm. 54.002 del id.—Acreedor D. Manuel de la Peña P a la 
cios, Gura párroco, diócesis de Toledo; apoderado D. Celestino 
Florez.—Ha de presentarse testimonio del testam ento ó decla
ración de herederos abintestato á justificar que Doña María 
Santos Galvo es la única heredera de su m adre Doña Jacoba 
Calvo; que dicha Doña María Santos ratifique la renuncia que 
hizo á la herencia del causante ú otorgue nuevo poder ó auto
rización; que se acredite por medio de testam ento ó declara
ción de herederos abintestato quiénes son los únicos herederos 
de Doña Juliana Salinas, y que los que resulten serlo otorguen 
poder ó autorización en forma.

Núm. 54.793 del id.—Acreedor D. Juan Antonio Diaz Alon
so, Cura párroco, diócesis de Oviedo; apoderados los Sres. Gó
mez Hermanos.—Ha de presentarse poder ó autorización en 
forma de D. Juan, D. Rodrigo Fernandez Diaz y D. Felipe 
Cuengas ó de sus herederos si han fallecido, justificando ta i 
cualidad.

Núm. 56.517 del id.—Acreedor D. José Altamirano, Cura, 
diócesis de Zamora; apoderados D. Bonifacio Hacías García y 
D. Pedro Alonso.—Ha de presentarse poder ó autorización de 
D. Nicolás Altamirano ó de sus herederos, si ha fallecido, ju s
tificando tal cualidad.

Núm. 56.729 del id.—Acreedor D. Fernando Domínguez, 
Gura párroco, diócesis de León; apoderado D. Donato Ruiz. — 
Ha de justificarse que los poderdantes son los únicos y univer
sales herederos del que i o fue fideicomisario del causante, y 
bajo el supuesto de que haya dispuesto en favor de ellos del 
fideicomiso.

Núm. 56.887 del id.—Acreedor D, Juan Jerpe, Gura, dióce
sis de Santiago; apoderado D. Miguel Rodríguez Guzman.— 
Ha de justificarse por medio del testim onio del auto de de
claración de herederos abintestato que los reclam antes son 
tales herederos del referido acreedor.

Núm. 57.726 del id.—Acreedor D. Víctor Ruiz Albornoz, 
Beneficiado, diócesis de Sevilla; apoderado D. Donato R u iz .— 
Ha de acreditarse que Doña Luisa de U rbína es única herede
ra  testam entaria ó abintestato de dicho causante.

Núm. 82.867 del id.—Acreedor D. Isidro López Hontiveros, 
Gura ecónomo, diócesis de P laceada; apoderado D. Simón de 
Grados.—Ha de justificarse por los reclamantes la cualidad de 
únicos herederos testamentarios ó abintestato de dicho cau
sante, presentándose además la fé da óbito de este.

Núm. 85.405 del id.—Acreedor D. Ignacio Condal, Capellán, 
diócesis de Lérida; apoderado D. Ramón Cruzado de L&ra.—- 
Ha de presentarse ‘primera copia del testam ento bajo el que 
falleció D. Ignacio Condal, así como también que D. Manuel y 
Doña María Borras y Aymericli justifiquen ser herederos de 
D. Manuel Borrás.

Núm. 89.184 del id.—Acreedor D. Cayetano Zafra, Gura 
ecónomo, diócesis de Sevilla; apoderado De Donato Ruiz.—Se 
reclama poder ó autorización en forma de D. Joaquin Moreno 
y D. Ildefonso Sevillano, y en el caso de haber fallecido acre
d itar este extremo con las correspondientes fés de óbito, cuyo 
hecho deben entonces justificar los que acrediten ser herederos 
abintestato del referido causante.

Núm. 90.325 del id.—Acreedor D. Javier Los Arcos, Benefi 
ciado, diócesis de Pamplona; reclamante Doña Benigna Javie- 
ra  López.—Se reclama poder ó autorización en forma de Don 
Ágapito y Doña Luisa Los Arcos, á rnénos que por la referida 
Doña Benigna Ja viera López y Doña Josefa ügalde se acredi
te con documento bastante ser únicas herederas de dicho 
acreedor.

Madrid 6 de Noviembre de 1873.==V.° B.®=E1 Director ge
nera 3, M aldonado.=Ei Jefe del Departamento, Faustino Her
nando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de c orreos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Guadalcanad y Lle- 
rena , de las provincias de Sevilla y Badajoz respectivamente.
1.a El contratista so obliga á conducir á caballo y d iaria

mente de ida y vuelta desde Guadalcaual á Llerema toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y fitinas cotosooikcacias dirigidas ó cada pueblo del tránsito, 
rfC 'pm j io ios qíis fie oficu. uaMjn á oti d-~'Dmq g olí n ■ 
v 1 o o 1 s a re x u  V a v o o t - o 1 <s »,.* s,o qr.io r  tJ ,1 aL 

A., ’^ h in cb  i v  <- oom m ’'- -‘c u  < u n
once cu !e’ o ^  i < ^  .. f r ¡, . y  , ¡ t, 0j

po que se invierta en las detenciones que m arcará el itine
rario formado por la Dirección, y en el que se fijarán además 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex
tremos de la línea, pudiendo alterarlos según convenga al m e
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la  tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta condición deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, s i
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio de 
los Adm inistradores principales de Gorreos de Sevilla y Ba
dajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se sa 
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Sevilla y Badajoz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, ei cual se fijará al comunicar la  aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de di
cho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por espacio de tres meses más , bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber term inado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la  Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
r ia r en parte 3a ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la variación aum ento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determ inará á p rorata  el 
aum ento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á 
continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte, y en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente la conducción. En el caso de suprim irla, se le co- 
com unícará con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á la exención del impuesto por los portazgos, 
pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la  
línea, se atendrá el contratista del correo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Setiembre de 1877 y pliego que le 
es adjunto de las condiciones generales para el arriendo de 
aquellos.

13. Desunes de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que Tos datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. _

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
con tra toá  escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de las 
prim eras , se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ram o por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. E l contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración" principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Sevilla y Badajoz, y por los 
demás medios acostum brados; y tendrá lugar ante el Gober
nador civil y Alcaldes de Guadalcanal y Llorona, asistidos de 
los Administradores de Correos cielos mismos puntos, el dia 2 
de Diciembre próximo, á la una ele la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2 ,500  pesetas anuales.

21. P ara  presentarse un licitador será condición precisa 
constitu ir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 250 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los in teresados, mé
nos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno quo correspónda para su formalizacion 
en la Gaja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se un irá  la carta  de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
( el proponeníe, por la que conste su aptitud lema; suena con-
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Los licitaclores podrán ser represen tados en el acto de la 
subasta  por persona debidam ente au torizada, p rev ia  p resen ta 
ción de docum ento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar p rec i
sam en te en poder del P residen te de la  su b as ta  d u ran te  la  m e
d ia  h o ra  an te rio r á la  fijada p a ra  dar princip io  al ac to , y u n a  
vez entregados no se podrán re tira r .£ 4  P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la  fó rm ula  
s igu ien te:

«D. F . de T., n a tu ra l d e    vecino d e . , me obligo á
desem peñar la  conducción del correo d iario  á caballo desde 
G-uadalcanai á L F ren a  y viceversa, por el precio d e . . . . .  pe
se tas an uales, bajo las condiciones conten idas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
T oda proposición que no se halle fo rm ulad a en estos té r 

m inos, que contenga modificación alguna ó cláusu las ad iciona
les, que no reú n a  los requisitos que señala la  condición 22 ó 
exceda del tipo qUe fija la  20, será  desechada en el acto por 
el P res id en te  de la  subasta .

25. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten derá  
el ac ta  del rem ate, declarándose este á favor del m ejor posto r, 
s in  perjuicio de la  aprobación superior, p a ra  lo cual en el té r
m ino  m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Gobierno 
en la form a que d e term ina la  c ircu lar de la D irección genera l 
de fecha 10 de F ebrero  de 1874

26. Si de la  com paración resu ltasen  igua lm en te beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se a b rirá  en el acto nueva lic itac ió n  
verbal, por espacio de m edia hora, en tre  los au to res  de la s  
que hubiesen ocasionado el em pate.

27. C ualesquiera que sean los resu ltado s de las  p ropo si
ciones que se hagan, como igua lm en te la fo rm a y  concepto de 
la  subasta , queda siem pre reservada a l M inisterio  de la  G ober
nación  la  libre facu ltad  de ap rob ar ó no defin itivam ente el ac ta  
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio p ú 
blico.

M adrid 2 de Noviem bre de 1878.=E1 D irector g e n e ra l , G. 
C ruzada.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Ignorándose quienes sean los P a tro n o s  de la  fundación lla 

m ada de Pobres de Coca, en la  p rovincia de Segovia, se a n u n 
cia en este periódico oficial p a ra  que los que se consideren con 
derecho al Patronazgo  de la fundación c itad a  lo aleguen  en 
térm ino  de un mes, p resen tando  la debida justificac ión  en este 
C entro directivo.

M adrid 6 de N oviem bre de 1 8 7 8 ,= E i D irector general, A n 
tonio Guerola.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irección g en e ra l de Obras públicas, Com ercio y  Minas.

i E n  v ir tu d  áe lo d ispuesto por R eal decreto  áe 23 de Se
tiem bre de 1877, esta  Dirección genera l h a  señalado el dia 7 
del próxim o m es de D iciem bre, á la u n a  de la ta rd e } p ara  
el arriendo  en pública subasta, de los derechos d e ' A ran cel 
ex ig id ??  por térm ino  de- dos años en los portazgos que á  c o n ti
nua eion se expresan, pertenecientes á la  carre te ra" de p rim er 
orden de M adrid 4 F ran c ia , provincia de Gerona.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 48‘16 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.
T ire ta , con A rancel de 2 m ir iá m e tro s .. . . .  16.000
S an ta  Ana, con A rancel de 2 m iriám etro s. 11.000
P o n t de Molins, con A rancel de 2 m iriám e-

tros . .........         12.000
39.000

La sub asta  se celebrará  en los térm inos prevenidos por la 
in strucción  de 18 de Marzo áe 1862, en M adrid an te  la  D irec
ción genera] de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, 
y  eiA G erona an te  el G obernador de la p ro v in c ia ; ha llánd o 
se en am bos pun tos de m anifiesto , p a ra  conocim iento del p ú 
blico, los A ranceles, el pliego de condiciones generales pub li
cado en lo. Gaceta del. 25 de Setiem bre de i año ú ltim o , y el 
de las part iculares  p a ra  esta contra ta .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la  can tidad  qus 
h a  de consignarse prev iam en te como g a ra n tía  p a ra  tom ar 
p a rte  en esta sub asta  será  de 6.500 pesetas en dinero ó accio
nes de cam inos, ó bien en efectos de la. Deuda púb lica al tipo 
m areado en el R eai decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred ite  haber 
realizado el depósito del modo que previene la  re fe rid a  in s 
trucción .

lio  se ad m itirán  postu ras  qué no cu b ran  el im po rte  dei 
p resupuesto  an ua l de dichos portazgos.

E n  el caso de que resu lten  dos ó roas proposiciones ig u a
les, se celebrará, im buim ente en tre  sus au tores, u na  segunda 
licitación c olecta en los térm inos prescritos por la  c itad a  ins- 

. trúcelo a; dand o  la p rim era  m ejora por lo monos de íüO pese
tas, quedando leu dente - á voluntad da ha; lite ̂ adores siem pre 
que so  bajmi de 10 pesetas.

M adrid 5 de Noviem bre de 1878.— E1 D irector general, el 
B arón de Oovadonga,

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio  publicado 

con fecha 5 de N oviem bre ú ltim o, y de las condiciones y requisi
tos que se ex igen p a ra  el arriendo  en púb lica sub asta  tío los 
derechos de A rancel que se devenguen en los portazgos de T í
re la , S an ta  Ana y P o n t de Molins, se com prom ete á tom ar á su. 
cargo Ja recaudación de dichos derechos, con es tr ic ta  su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad

 pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 

lisa  y llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que será 
desechada toda propuesta, en que no se exprese de term inada
mente. Di cantidad en pesetas y céntim os, escrita, en le tra , 
que el propon-ente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n v irtu d  cte lo d ispuesto por R eal decreto de 28 de s e 
tiem bre do i 877, esta Dirección genera l ha  señalado el dio, 7 
dtJ próxim o m es de D iciem bre f te ma de Ja ta rd e , p a ra  ei 
a irte  ote n .  púbíter, su basta  de lo„ m x te u te  fie A rancel ex ig í- 
bLv m í  te r j.im . de dos años w  tes portazgos quo á co n tin u a

ción se expresan, pertenecientes á la ca rre te ra  de te rce r o r 
den de F igueras á Corsa , prenuncia de Gerona.

P resu p u esto  a n u a l. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 37 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Vilacolum , con A rancel d e 2 m ir iá m e tro s ... 8.000
Ter, con Arancel de l l5 m iriám etro s   6.000

14000

L a sub asta  se celebrará en ios térm inos prevenidos por la 
m struccion de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  ia Direc -  
eion general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento , 
y en Gerona ante el Gobernador de la p ro v in c ia ; h a llán d o 
se en am bos puntos áe manifiesto, pa ra  conocim iento dei pu 
blico. ios Aranceles, el pliego de condiciones generales p u b li
cado en la G a c e t a  del 2c de Setiem bre del año ú ltim o, y ei ele las p a rticu la res  para  esta  co n tra ta .

Las proposiciones m  p resen ta rán  en pliegos ce rrad o s , a r 
reglándose exactam ente al modelo que sigue ; y la  can tidad  
que ha de consignarse previam en te como g a ra n tía  pa ra  tom ar 
parte en esta subasta  será  áe 2,839 pesetas en d inero  ó acciones 
de o?minos, ó bien en efectos 3 ' te uonda pública al tipo m ar
eado en el Rea] decrete de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el que acred ite  haber
realizado ei depósito del modo que previene la  referida  in s
trucción*

No se ad m itirán  posturas que no cubran el im porte dol presupuesto an u a l de dichos portazgos.
E n  el caso do que resu lten  dos ó más proposiciones ig u a 

les, m  celebrará, ún icam ente en tre  sus a u to re s , una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  c itada in s
trucción; siendo la p rim era  m ejora por lo ménos áe 100 pese
tas, quedando las dem ás á voluntad de loe licitadores siem pre que no bajen de iü  pesetas»

M adrid 5 de Noviem bre de 1878.-=413 D irector gen era l, el 
Barón de Oovadonga,

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio  publicado

son fecha 5 de Noviem bre último., y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para  el arriendo  en pública su b as ta  de 
los derechos de A rancel que se devenguen en los portazgos de 
V ilacolum  y Ter, se com prom ete á to rnar á su cargo la re ca u 
dación de dichos derechos, con e s tric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y co ndiciones, por la  can tidad  d e . ~  pesetas anuales.

(Aquí la  proposición que se- haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam en te el tipo fijad o ; pero advirtiendo  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , que 
el proponente ofrece...)

{Fecha y firm a del proponente )

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877, esta Dirección general h a  señalado el dia 9 
del próxim o mes de Diciem bre, á  la una de la  ta rd e , p a ra  el 
arriendo  en púb lica sub asta  de los derechos de A rancel ex ig i
dles por té rm ino  de dos años en los pom azgos que á c o n tin u a 
ción se expresan, pertenecientes & la ca rre te ra  de segundo o r
den de Lugo á S an tiago , prov incia  de Lugo.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Meijaboy, con A rancel (te 2 m iriám e tro s .. .  2.680
S an  Pedro de Am eigide, con A rancel de 2 

m iriám etro s   .............  2.980
3.660

L a sub asta  se celebrara en. los í» u n  o* m e  enidos por la  
in stru cció n  de 18 de Marzo de 1852, on r ju  n te  la  D irec
ción general de Obras públicas , ei¿ 1 o de Fom ento ,
y en Lugo an te  el Gobernador de i 1 1 ; ha llándose
en am bos puntos de manifiesto, pa ra  conocim iento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G a c e ta  del 25 de Setiem bre del añ o  ú lt im o , y el de las p a r 
ticu la res  pa ra  esta  con tra ta .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose ex actam ente al m odelo que sigue; y ia can tidad  que 
ha  de consignarse préviam en te como g a ra n tía  pa ra  tom ar 
p a rte  en esta su basta  será  de 950 pesetas en dinero ó accio
nes de cam inos, ó bien en efectos áe la Deuda pública al tipo 
m arcado en el R eal decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acred ite  haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida  in s 
trucción.No se ad m itirán  postu ras qu no cu b ran  el im porte  del p re 
supuesto an ua l de dichos po« gus.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposicio íes  igua les, 
se eeiebr .rá ,  úntev m onte en tre  sus au to res, una segunda l ic i
tación t.bb ría  c«i te - «or ¿tinos proscritos por la c itad a  in s 
trucción; siendo 'v y  bn c ia  m ejora por lo meoos de 100 pese
tas, q u rdan Jo las á t u ;', voluntad  de los licitadores siem pre 
oue no bajen  do -10 pesetas.M adrid 6 de N oviem bre de 1878.—El D irector g en era l, el 
B arón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec ino  d e . e n t e r a d o  del anuncio  publicado 

con fecha 6 de Noviem bre últim o, y de las condiciones y re q u i
sitos que se exigen para el arriendo  en pública sub asta  de ios 
derechos de A rancel que se devenguen ea los pontazgos de 
Meijaboy y San Pedro de Ameigide, so com prom ete á tom ar á 
su cargó la recaudación de dichos derechos, con estric ta  su je
ción á lo s  expresados requisitos y condiciones, por la  can tidad  
d e . . . . .  pesetas arma les.

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llano,mente el tipo fijado; pero ad v in ien do  que será  
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la  can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en  le tra , que 
ei proponente ofrece.)

(Focha y firm a del propon ente.)

E n  v ir tu d  de lo di ote , Real decreto de 23 de Se
tiem bre  de 1877, este • ii • ten  ̂enera! ha  señalado el dia 9 
del próxim o m es de Ib mui i a  á la u n a  ele la tarde , pa ra  el 
arriend o  en púb lica  suba te do los derechos de A rancel ex ig í-  
bles per té rm ino  fie dos am v en el portazgo que a continuación

se expresa, perteneciente á la carrete ra  de segundo orden de M eijaboy á Orense, provincia de Lugo.
Presupuesto anual. 

SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 —
DEL t i p o  DE LA p r i m e r a .  Pesetas.

Taboada, con A rancel de 2 m iriám etro s   1.930
L a  su basta  se celebrará en los térm inm , . fidos por la  

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Ma u  - . > la Direc
ción general de Obras públicas, en el M inn * . Fom ento,
y en Lugo an te el Gobernador de la  pr. \ bailándose
en ambos puntos de m anifiesto, pa ra  conocí te l  público,
los Aranceles, el pliego de condiciones gene 1 ubicado en
la G a c e ta  dei 25 de Setiem bre del año últem 1 . . de las p a rticu lares para esta contra ta .

L as proposiciones so presentarán  en pliegos m rraao s, a rre 
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la can tid ad  que 
ha de consignarse previam ente como ga ran tía  para to m ar p a rte  
en esta subas la será  de 323 pesetas en dinero ó acciones de cu ti i iiius, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca— 
do en el R eal decreto do 29 de Agosto do 1876; debiendo acom 
pañarse é. cada pliego el docum ento que acredite haber rea ii-  
znuo el depósito dm modo que previene la referida instrucción*

No se ad m itirán  posturas que no cubran el im porte deí presupuesto  anual de dicho portazgo.
En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua

les, se celebrará, ún icam ente en tre  sus au tores, una segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la p rim era m ejora por io ménos de 1Ü0 pese
tas, quedando las demás á vo lun tad  de los licitadores siem pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid. 6 de Noviem bre de 1878.^11! D irector general, el Barón de Oovadonga.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de    en terado del anuncio  publicado
con fecha 6 de Noviem bre últim o, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para  el arriendo en pública subasta  de 
los derechos de A rancel que ss devenguen en el portazgo de 
Taboada, se com prom ete á tom ar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con es tric ta  sujeción á les expresados requisitos y co ndiciones, por la  cantidad d e . . . . .  pesetas anuales»

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam en te el tipo fijado; pero ad virtie ndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , que el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

E n  v irtu d  délo  dispuesto por Real decreto-de 23 de Setiem 
bre de 1877, esta  Dirección general ha señalado ei d ia .9 del 
próxim o m es de Diciembre, á la  una de la tarde , p a ra  el 
arriendo  en pública sub asta  de los derechos de A rancel sx ig i- 
bles por térm ino de dos años en el port: z v ) que á co n tin u a
ción se expresa, perteneciente á U  c a r re te a  do tercer o rden 
de Rivadeo á Vivero, p rovincia de Lugo.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 ^ -g1

DEL TIPO DE LA PRIMERA. JrCSCtuS„
R einan te , con A rancel de D5 m iriám etro s. 4.760

L a su b as ta  se ce lebrará en los térm ino s prevenidos por la  in strucción  de Í8  de Marzo de 1852, en M adrid ante la Direc
ción general de Obras púb licas, en el M inisterio de F om ento , 
y en Lugo an te  el Gobernador de la provincia ; ha llándo se  
en am bos puntos de m anifiesto, pa ra  conocim iento del p ú b li
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu b li
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiem bre del año últim o , y  el 
de las particu lares para osla contra ta .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la  can tidad  que 
ha de consignarse préviam ente como g a ra n tía  p a ra  to m ar 
parte en esta subasta  será de 800 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efe otos de la Deuda pública al tipo  
m arcado en el R eal decreto de 29 de Agosto do 1876; debien
do acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredito  h a 
ber realizado el depósito del modo que previene ia, referida in s 
trucción.

No se ad m itirán  posturas que no cubran  el im porte del p re
supuesto anual de dicho portazgo.

\S n  el caso de que resu lten  dos o n ite  >*» ooosteiones iguales, 
se celebrará, únicam ente en tre  sus aumves, una se:, ni 0.a l i 
citación ab ierta  en los térm inos preverivas por ia c itada Ins
trucción; siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las dem ás á volun tad  de los licitadores siem pre que 
no bajen de 10 pesetas.M adrid 6 de Noviem bre de 1878.=E1 D irector general, el 
B arón de Oovadonga»

Modelo de proposición<
D, N. N», vecino de.».- . enterado del anuncie publicado  

con fecha 6 de Noviem bre últim o, y de las c o rte é 'o ra s  y requ isi
tos que se exigen para el arriendo  en pública i u te * tf  de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el por ir/* o dy R ein an 
te, se compromete á tom ar á su cargo lo rec. i*<teCion de d i
chos derechos, con estric ta  sujeción é los crp¡ c '>'*> ’qquisitcs 
y condiciones, por la cantidad  d e .  pesóte: en acias.

(Aquí la  proposición qus se haga, a d m ita  mu o m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero a d v h ú i o  que será  
desechada tocia propuesta en qus r o s e  sj  ; ú e rm m a -
dam ento la can tidad  en pesetas y esn tm  te n  m en le tra , 
que el p roponente ofrece.)

(Focha y  firm a d ú  prono vente»)

E n  v irtu d  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el di a 9 
dei próxim o mes áe D iciem bre, á la una de la ta rd e , para el 
a rriendo  en pública subasta  de los derechos de Arancel ex ig í- 
bles por térm ino  de dos años en los portazgos que a con inun
ción se expresan, pertenecientes á i c a r r e t e -  a de según 
den de V illa lba á Oviedo, provincia ae Lugo.

Presupuesto aúnate
' SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL oÜ POR ± 0 0  P eseta s .

DEL TIPO DE LA PRIMERA. — --------— — — »
V illa lba con Arancel de 2 m ir iá m e tro s . . .  17.200
Sasdónteas, con Arancel de 2-5 m iriam otros. v tef?V illanueva, con Arancel de 2 m iriám etros. 2.4b0A ^ c e l  de 2‘5 m ir iá m e tro s  . .  1.060

23.310
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485S, en Madrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en "Lugo ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del publi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G a c e t a  del 26 de Setiem bre del año último, y el de las 
particulares para esta con tra ta .

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad que 
ha de consignarse préviainente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de ia Deuda publica al tipo marcado 
en el Real decreto de 89 cíe Agosto ele 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el denósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen do 10 pesetas.

Madrid 6 de Noviembre de 1878.— El Director general, el 
Barón de Covadonga»

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Noviembre último, y de las condiciones, y requi
sitos que se exigen para el arrienuo en pública subasta be los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de VI- 
11aIba, fíasdónigas, Villanueva y Porto, se compromete á to
mar a su caigo 'a i exudación  de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados rtq ínsitos y condiciones, por 
la cantidad d e  pesetas a cuales.

(Aquí la propus?bou que st haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado- pero adv t r b  que e á 
desechada toda propuesta en que no se exp t e dete ~&u -  
mente la cantidad en pesetas y céntimos, esc t t let a que 
el proponente ofrece*)

(Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

SECCION D3S JiSTA*

Garr-r «o?  /Mí... de franqueo el dio, 9 de Noviembre,
Num. 18o Encargado de Telégrafos de—Sepúlveda.

186 Francisco Jiménez.— Torrox.
187 Gustavo Mayo.— Sevilla.
188 Gregorio H. Torralba.— Ubeda. *
189 Josefa Rufino.— Quintanar de la Orden.
190 José Bota».—Nabalsao.
191 Joaquín Alfaro.—Barcelona.
19& Julián G. Blanco.—Vargas.
193 María Tecla de Ame.— Herrera del Duque.
191 Nicolás Gómez.— Cabezuela.
19o Ramón Gil.-— Salamanca.
196 Saturio Díaz.— Vi ana.
197 Tornas González.—Luarea.
198 Vicenta Navarro,—Alcázar de San Juan.

Madrid 10 de Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el di a 9 de Noviembre.

Núm. 108 Antonio Fernandez.— San Vicente de la Barquera. 
109 Antonio Asaiteeo.— Bolívar.
410 Aniceto Muñoz.—Llerena.
111 Elvira López.— Fuencarral.
112 Francisco López.— Azeoiiia.
413 Francisco Barrado.—Barcelona.
411 Esteban Julve.— Parla.
•lio José Rodríguez.— Porcuna.
416 Jnan Lorenzo.—Astorga.
117 Joaquín Torres.—Flix.
118 Joaquín Toca.—Santander.
119 Juana Saíz.—Paneorbo.120 León Vi llamar.—Cas rresana.
121 Martin Sedeño.—Escorial.

Mridriu 10 de Noviembre de 4878.==E1 Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION m unicipal .

Ayuntam iento constitucional de M adrid .
Debiendo desaparecer, con sujecion al plano oficial del en

ganche áe p da villa, la callo ele Doña Berenguela, sita á la iz
quierda de la carretera do Aragón, afueras de la puerta de A l
éala, y estando solicitado, mediante expediente que se instruye 
en la Secretaría de dicha Excma. Corporación, que continúe la 
citada calle como de servicio particular, se pone en conoci
miento del público á fin de que llegue al de los propietarios 
de la zona correspondiente, y puedan enterarse, si gustan, to 
dos los dias no feriados, de una á cinco déla tarde, durante un 
mes, que empezará desde la fecha de este anuncio, del referido 
expediente, manifestando en consecuencia lo que se les ofrezca 
y  parezca acerca del particular.

Madrid 4 de Noviembre de 1878.=Por acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Alcalde, el primer Teniente, José Teresa G arcía .=  
El Secretario. José Dicenta y Blanco. — 3

Bajo el presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y 
eeonómieo-administraúvas, y con arreglo al m odelo, que es
tará todo de manifiesto en k  Secretaría m unicipal los dias no 
feriados, de una á cinco de la tarde, se saca á pública subasta 
la adquisición de 300 candelabros de hierro fundido para el 
alumbrado ñor gas. con destino á la zona de ensanche de esta 
villa.

. remate deberá tener efecto en la tercera Casa Consisto
rial, Plaza Mayor, el sábado 30 del mes de la fecha, á la una
ae la farde.

Maarid 6 de Noviembre de 1878.—Por ausencia del ©L 41*7

ealde, el primer Teniente, José Teresa G arcía .=  El Secretario, 
José Dicenta y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar a pública su
basta el suministro de tocino á las Casas de socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en i.° de Enero próxi
mo y terminará el 31 de Diciembre de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de m a
nifiesto los pliegos de condiciones y demas referente á la lic i
tación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remare, de doce de la mañana á cuatro de ia tarde; advirtién
dose que el gasto de la inserción de los anuncios en los perió
dicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de í8 78 .= E i Secretario, José Di
centa y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca para las 
Casas de socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3 ; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y  demás referente á 
la licitación en ei Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; advir
tiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.^=E1 Secretario, José D i
centa y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el suministro de aparatos ortopédicos á las Casasjde 
socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en ’ 4.° 
de Enero próxim o y terminará en 31 de Diciembre de 4879.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del corriente, á la una y 
media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3 ; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re 
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la far
de; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de 1878.==E1 Secretario, José D i
centa y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de sanguijuelas á la» Casas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.® de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del corriente, á la una 
y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tar
de; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de 4378.=E1 Secretario, José D i
centa y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer Asilo de San Bernardino, cuyo servicio comenzará á regir en 4.® de Enero próximo y terminará el 31 de Diciem
bre de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones y  demás referente á la 
licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; ad
virtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de 187S.=E 1 Secretario, José Di
centa y Blanco. — 3

Esta Excma, Corporación lia acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan al primer Asilo de San Bernardino 
y Casas de socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 4.® de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1379.

La subasta tendrá lugar el día 29 del corriente, á la una y 
inedia de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm, 3; ha
dándose de manifiesto los pliegos de condiciones y  demás re
leí ente á la licitación, en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de dcce de la mañana á cuatro de la tarde; 
a ¿virtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=-MSi Secretario, José D i
centa y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de carne á las Casas áe socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® de Enero próxi
mo y terminará el 31 de Diciembre de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia %9 del corriente, á la una y 
media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, ísita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y  demás 
referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me» 
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de í878 ,= E l Secretario, José 3j í ., 
centa y Blanco. - a

Esta Excma, Corporación ha acordado sacar á pú blica  su
basta el suministro de menestra y  utensilio á las ¿.'cogidas en 
el segundo Asilo dé San Bernardino, situado en 'ja ciudad de 
Alcalá de Herrares, cuyo servicio comenzará á 'regir en 4.® de 
Enero próxim o y terminará el 81 de Diciem bre de 1879.

So verificará doble subasta, que tendrá lugar el día 30 del 
corriente, á la una y media de la tarde, una en la sala de rem a
tes de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza déla  Cons
titución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo Asilo; hallán
dose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secre
taría de mi cargo y en la mencionada oficina del estableci
miento todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose 
que el gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos 
oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=«=E1 Secretario, José D i
centa y Blanco. — 3

M onte de P ied ad  y  C a j a  A h o rro s  de M ad rid .
Bstado de las operaciones verificadas en la, Caja, de Ahorros el 

domingo 10 de Noviembre de 1878.

INGRESOS.
NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponente» Nuevos Total Importapor imponen- áe impo- en 
continuación. tes. nentes. i b . t ü .

Centra!. —  Plaza de San
M a r t in .. .   4.388 803 4.891 842.513

Sucursal 1.* —  Plaza de 
San Millan, núm. 1 1 . . . .  112 13 125 62,840

Ideia S.*— Calle de Val-
verde, núm. 37   84 11 95 51.224

Idem 3.“— Galle de la Li
bertad, núm. 4  64 9 73 35.434

Idem 4.*— Calle del León, 
número 1 7   53 2 55 18.130

Totales....... 1.701 238 1.939 1.009.841

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

IKeintegros Idem Total importapor á de en

s a ld o , cuenta, reintegros. 1 reales vellón.
™  ■ “

UOUM-OÍ. — ílftütt UC OtUli
Martin...................  I 159 ! 162 321 643.311

S !___ -i-__________________-
Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 

los Sres. Consejeros siguientes: D„ Antonio Rom ero O rtiz.=  
Marqués de Santa Marta.=D. Nicolás Fernandez Perez.— Don 
Miguel B osch.=D . Félix García Gómez de la Serna.=D. José 
Cristóbal Sorní.®D . Manuel Oaviggioli.=D. José Pulido y Es- 
pinosa.=D . José de O rtueta.^D. Antonio Cantero y Seiru- 
llo.=M arqués de la Torrecilla.=Conde de Cifuentes.=D. Ma
nuel Martin de 01iva.=D. Ventura Castro.=D. Tomás Perez 
Anguita.=D . José Alvarez Sotomayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITO RIALES.
L a s  P a l m a s .

Ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® del 
Real decreto da 12 de Julio de 1875 una Escribanía de actua
ciones, vacante en el Juzgado de primera instancia de la 
Orotova.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real orden se 
hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente, á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
en el art. 4 °  del propio Real decreto presenten dentro del tér
mino de 80 dias sus solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia de aquel partido.

Las Palmas £3 de Octubre de 487S.=EI Secretario de go
bierno, Francisco Doreste de los Rios.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A lm e n d r a l e j o .
D. Fernando Gallardo y Ortiz, Juez municipal de esta ciu 

dad, é interino de primera instancia de la misma y  su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita y llama al testigo A níonio N uííez» 
álias el Gangoso, residente en Badajoz, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 15 dias, a contar desde la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales , compa
rezca en este Juzgado con el fin de prestar cierta declaración 
en la causa que en el mismo se sigue á instancia de María de 
los Dolores Rodríguez Bollo contra su marido José María 
González por injurias graves, ó en otro caso manifieste el pun
to donde reside; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendraleju á 99 de Octubre de 4878.=Fernando 
Gallardo.— El actuario,, Prudencio Sánchez López,

A n d ú j a r .
D. A nton io Maldonado González, Juez de primera instancia 

de estíq ciudad y su partido.
A  los Sres. Jueces de primera instancia, Comandantes de 

puestos de Guardia c iv il, Alcaldes y demás Autoridades y á 
los agentes de policía judicial hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo y por la fé del que autoriza se sigue causa cri
minal de oficio á consecuencia de haber robado al oscurecer 
del dia 48 del corriente dos hombres desconocidos una muía, 
cuyas señas se expresarán, de la propiedad de Francisca Car
retero M ontijano, de esta vecindad, próxim o á la puerta de 
Madrid de esta ciudad, en la cual, he mandado librar la presen*
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te 'requisitoria, por la que en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.) | 
Bxhorto á las Autoridades expresadas, suplicándoles en el mió J 
se practiquen las más activas diligencias para la busca de la  
expresada caballería y captura de los autores, los cuales en 
el caso de ser habidos serán puestos á m i disposición eoq  las  
seguridades convenientes.

Al propio tiempo cito y emplazo a dichos autores para que 
dentro del término de SO dias~, contactos desde la, fijación de 
esta requisitoria en la G a c e t a ,  d e  M a d r id  y  Benefin oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración en la referida causa ; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar..

Dada en Andújar á 22 de Octubre de 1 8 7 8 .= Antonio Mal- 
donado G onzalez.=Por su mandado» Manuel Martinon y N a 
vajas.

Señas de las caballerías.
Una muía negra, con un lunar blanco en el lomo, de cua

tro años, quebrada de patas , eon un sobrehueso en la mano 
derecha y  una cicatriz en. el lado derecho cié la vulva, siendo 
la cicatriz de arriba mayor que la de abajo.

Señas de los ladrones.
tin o  de estatura regular, recio, vestido de oscuro; igno

rándose las señas, del compañero.
Barcelona.—Afueras.

D* Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
d istrito  de las Afueras de Barcelona.

Por la presente requisitoria se c itá , llam a y  emplaza á 
Joaquín Dordal y  Saladrigas, de 39 a ñ o s , natural y  vecino de 
Sam Andrés de Palomar, para que comparezca de rejas*á den
tro á las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de cumplir 
la  pena de dos meses y  un dia de arresto mayor á que ejecu
toriam ente ha venido condenado; apercibiéndole en otro caso 
de pararle los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que por todos los medios que estén á 
su alcance procuren la busca y  captura y  conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad del referido Joaquín Dordal 
y  Saladrigas, cuyas señas personales son: estatura regular, ; 
bien formado, ojos m uy pequeños, pelo negro, barba espesa y  
hasta ahora larga hasta el pecho ; viste blusa azul, pantalón 
de pana y alpargatas y  gorra.

Dada en Barcelona á £6 de Octubre de 1878.=A ntonio Ma
ría de P íneda .=P or mandado de S. S., José Huberti.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y  Falcon, Juez de primera instancia  

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se dice y  manda á un muchacho conocido 

por Juan Granota, de 11 años de edad, color moreno, cabello 
corto y  negro, nariz y  boca regulares, que viste m uy andrajo
so, y  se supone que vive en la calle de Atahonadors de esta  
ciudad, cuyas demás señas y  circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca ante el presente 
Juzgado, situado en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso 

.principal, al objeto de responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en causa crim inal que me hallo instruyendo  
sobre robo; bajo apercibimiento en caso contrario de pararle 
el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XII (Q . D. G.) exhorto y  requiero á todas las Autoridades 
y  demás funcionarios que componen la policía judicial, y en el 
m ío les encargo promover la busca y captura del referido su 
jeto; y  caso de conseguirlo, dispongan su conducción á las cár
celes nacionales de esta capital y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1878.=Felipe del 
C astillo .= P or mandado de S. S., Licenciado Juan Eiberúa.

D. Felipe del Castillo y  F a lcon , Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria y  en nombre de S. M. el Rey  
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y  requiero, y  en el mio aten
tam ente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera instancia, 
Autoridades y subalternos componentes de la policía judicial 
que procedan á la busca y captura y  conducción en las nacio
nales cárceles .de esta ciudad á mi disposición de José R eca- 
sens y  F on o lla r , natural de Badalona, de unos 49 años de 
edad, vecino que ha sido de esta ciudad, y  cuyo actual parade
ro se ignora, siendo de oficio pescador. Y se cita y  se llama al 
propio José Recasens y  F on ollar, para que .en el término 
de 18 dias se presente á la disposición de este Juzgado en di
chas nacionales cárceles para con su presencia cursar la causa 
que contra el m ism o se sigue sobre lesiones á María Llusiá; 
apercibido que si no se presentare le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Barcelona £8 de Octubre de 1878.=Felipe del Castillo8=  
Por disposición de S. S., José F ita.

D. Felipe del Castillo y  Falcon, Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llam a á D. Francisco Pat- 
ch o t, D„ Ramón M allot, D. José de Jesús Puig y  D. Joaquin 
Bram ón, individuos que fueron de la Junta consultiva y  D i
rección de la Sociedad anónima titulada La Salvadora, esta
blecido, en esta ciudad, y e l  paradero de cuyos señores se ig 
nora , para que en térm ino de 15 dias se presenten ante este 
Juzgado, sito en la plaza do .Santa Ana, núm. 22, piso prim e
ro, en horas de au diencia, para prestar la correspondiente de
claración en méritos de la causa erí urinal que estoy instru
yendo sobre alzamiento de la expresada SúfiM ad; apercibidos j

que si no se presentan les parará el perjuicio que haya logar.
Barcelona £9 de Octubre de 1878.=Felipe del O astiilo .=  

José Fita.
B a r c e lo n a .—Pino.

D. Joaquín López Ohieoy, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino de esta ciudad.

Por ta presente requisitoria, y en nombre de S. M. ei Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
atentamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura y conducción con toda se
guridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción de Julián Mestres y  Prats, soltero, zapatero, de 31 años 
de edad, natural de Porrera, provincia de Tarragona, vecino 
de Gracia, y habitante plaza de la Revolución, núm. 17, piso 
segundo; sus señas personales son: estatura regular, más bien 
pequeña, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poblada, cara oval y color sano, no sabe leer 
ni escribir, cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tengo 
dispuesto en providencia de esta fecha, dictada en méritos de 
las diligencias de cum plimiento de la sentencia que contra el 
nombrado Juan Mestres se ha proferido por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio; y se le cita y llama 
para que dentro del término de 10 dias se presente á las horas 
de audiencia en este Juzgado, plaza de Santa Ana, núm. 22, 
piso primero, para hacerle una notificación dimanada de causa 
criminal; bajo apercibimiento en otro caso de lo que en dere
cho haya lugar.

Dada en Barcelona á 85 de Octubre de 1878.=Joaquin Ló
pez Chicoy.=José Perez Cabrero, Escribano.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
atentam ente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju
dicial procedan á la busca y  captura y conducción con toda se
guridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción del procesado Luis Arch y Artigas, soltero, barbero, de 22 
á 85 años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y  boca regulares, barba poca; usa un pequeño bi
gote, cara oval y  color sano, sabe leer y escribir, natural de 
Mataró, vecino que fué de esta ciudad, y  habitante calle del 
Arco del Teatro, núm. 39, piso segundo, y cuyo actual para
dero se ignora; pues así lo tengo dispuesto en providencia del 
dia de hoy, dictada en méritos de las diligencias de cum pli
miento de la sentencia que contra el nombrado Andrés Arch 
se ha proferido por S. E. la Sala de lo criminal de la Audien
cia del territorio; y  se le cita y llam a para que dentro del tér
mino de 10 días, contaderos desde el de la publicación de este 
edicto en^LB oletin  oficial de la provincia, se presente á las 
horas de audiencia en e£te Juzgado, sito en la plaza de Santa  
Ana, núm. 22. piso primero, para hacerle una notificación di
manada de causa criminal; bajo apercibimiento en otro caso 
de lo que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1878,=Joaquin L ó
pez C hicoy.=José Perez Cabrero, Escribano.

C á d iz .-S a n ta  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente mi segundo edicto se anuncia el falleci

m iento de Demetrio Ruiz Calvo, natural de Almendral, pro
vincia de Toledo, hijo de Clemente y de Fermina, soldado que 
fué de la décima compañía de la brigada de trasportes en 
Cuba, cuya muerte ocurrió el 16 de Noviembre últim o á bordo 
del vapor-correo Comillas en su travesía á este puerto; y se 
llam a á los que se crean con derecho á heredarle para que 
dentro del término de SO d ia s , contados desde la fijación del 
presente en dicho pueblo de A lm endral, comparezcan en este 
Juzgado con los documentos oportunos á ejercitarlo en los 
autos de juicio de abintestato que instruyo.

Cádiz 22 de Octubre de 1 87 8 .=  Enrique Ruiz C respo.=  
Francisco P. Roldan. —p

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada ante mí para 
cumplir órden de la Exorna. Audiencia del distrito, se llama 
y emplaza á Doña Lutgarda de la Portilla, viuda de Lloret, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á ratificarse en determinada solicitud que tiene 
dirigida á la Excma. Audiencia de este distrito pidiendo se le 
nombren defensores de oficio para la sustanciacion del recurso 
de apelación que tiene interpuesto de la sentencia dictada en 
autos á instancia de la Comisión liquidadora del Banco de esta 
plaza; sirviéndole este edicto de notificación en forma, y  aper
cibiéndosela con que de no concurrir las providencias que se 
dictasen le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz £6 de Octubre de 1878.— Francisco P. Roldan. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia, del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Gabriel Loupño y  
Morca, d e 33 años, de estado casado, m arinero, y  de este do
m icilio, para que en el término de 10 dias, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que instruyo por la explosión de un horno en el sitio de P u n 
tales, lá cual 89 sigue por ante el infrascrito ; bajo apercibi

miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 83 de Octubre de 1878.=»Enrique Ruiz Crespo.=  
Francisco Crespo.

C a l l o s a  d e  E n s a r r i á .
D. José Estéban Quílez, Juez de primera instancia de Ca

llosa de Ensarriá.
Por la presente se llama y emplaza á Francisco Boluda y 

Plá, natural de la Ollería, en esta provincia, y donrciüado en 
el pueblo de Blanes, provincia de Gerona, donde fue carabi
nero del Reino, de 30 años de edad, soltero, de estatura regu
lar, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, cara regular y color sano, que no h& sido ene :nírndo en 
su domicilio ni en el pueblo de su naturaleza, ignorándose su  
paradero al tiempo de ir á notificarle el traslado que se le ha 
conferido de la acusaoion fiscal en la causa que estoy siguién
dole sobre contrabando, para que dentro de 15 dies, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e  ta  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado á fin do notificarle dicho 
traslado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; interesando al propio tiempo á todas las Au
toridades de polidía judicial para que procedan á su busca y 
detención, conduciéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 28 de Octubre de 1 8 7 8 .= José 
Estéban Q uílez.=P or su mandado, Jaime Lloret.

C a r m o n a .
D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de primera in s 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplaza á Antonio Delgado y 

Fernandez y María de Gracia Pando, ambos naturales y v e 
cinos de esta ciudad, solteros, la segunda criada doméstica, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado á 
prestar inquisitiva en la causa que por ante el actuario se les 
sigue por hurto; apercibidos que de no hacerlo se les declara
rá rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiera lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, y á todos los que son agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de los m ism os; y 
caso de ser habidos, los remitan á disposición de este Juzgado 
en clase de detenidos con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 26 de Octubre de 1878.=Pedro Oárlos 
L oysele.=P or mandado de S. S., Licenciado Antonio González 
y González.

C o i n .
El Sr. D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera ins- 

tancia de este partido ha acordado por providencia de, este dia 
se cite á Juan Vázquez Santaella, Antonio Solano Domín
guez y Cristóbal Lara Ruiz, para que dentro del termino do 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente cédula, comparezcan en la sala-audiencia de este Juzga
do á fin de que tenga Jugar cierta diligencia de careo interesa
da en la causa que se sigue contra el primero sobre lesiones 
al segundo.

Y para que tenga lugar la citación por medio del Boletín  
oficial de esta provincia expido la presente cédula, que firmo 
en Goin á 28 de Octubre de 1878.^=Diego Huertas.

E lc h e .
D. Juan Bautista Estevo y Reig, Juez de primera instancia  

de este partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 

Salvador Bueno y Rodríguez, de 63 años de edad, hijo de Juan 
y Manuela, natural y vecino de Torrevieja, para que dentro de 
15 dias comparezca ante este Juzgado á responder de l?s car
gos que le resultan en causa que contra el mismo instruyo 
por contrabando de tabaco; bajo apercibimiento de que de lo 
contrario le parará el perjuicio áque hubiese lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial piocedan a la busca y captura del Bueno miéntras 
no preste fianza en cantidad de 1.000 pesetas en metálico; con
duciéndole, en caso de ser habido, con Jas seguridades conve
nientes á mi disposición á la cárcel de este partido, por h a
llarse comprendido el repetido procesado en el núm. 3.° de I 
artículo 129 de la ley de Enjuiciam iento criminal, y según lo 
acordado en auto de hoy.

Dada en Elche á 28 de Octubre de 1878. =  Juan Bautista  
E steve.=Por su mandado, Francisco García.

Estella.
D. Mariano Enciso y  Martin, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Estella y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam y emplazo á Ma

nuel Marcos Posance García, natural y  vecino de Andosifia, 
de 29 años de edad, cuyas señas personales se insertarán á 
continuación, para que en el término de 10 dias, contados 
desde que esta requisitoria se inserte en los Boletines oficiales, 
se presente en la cárcel del partido á fin de recibirle Ja corres
pondiente indagatoria en la causa que se le sigue por hom ici
dio de Francisco Villar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los demás dependientes de la policía judicial que en caso de 
ser habido lo remitan con todas las seguridades á disposición 
de éste Juzgado.

Estella 25 de Octubre de 1878.«*Mariano E neiso .=P or su 
mandado, Martin Pegenante.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 

barba poca, cara larga, color sano; no tiene señas particulares.
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G a n d e s a .
D. JosóFerre r  y Fc-sés, Juez municipal Letrado, Regente el 

Juzgado de p r im era  in s tancia  de la ciudad de Ganaesa y su
partido.  ̂ _

Habiendo cesado en el cargo de Registrador in terino  de la 
propiedad de este partido D. Tornas Yaguer y  Higueras en 29 
de Enero  de 1877; y habiendo solicitado la devolución de la 
fianza, se hace público por el presento á fin de que cuantos 
tengan alguna reclamación que deducir contra  el mismo lo 
verifiquen"dentro del término de seis meses ante este Juzgado.

Dado en Ganaesa á 28 de Octubre ele i 8 7 8 .= José Ferrer.== 
Por disposición de S. S., R amón Clavería.Gandía

I). Eduardo Girones Puerto, Juez de p r im era  ins tancia  de 
la ciudad de Gandía y su partido*

Por la presente requisitoria  ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares, y encargo á los agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura  y conducción á este Juzgado 
con las seguridades con venientes de tres  sujetos desconocidos 
cuya o seitas se fijan á con tinu ac ió n , los que en la noche del 
18 de los corrientes in tentaron robar en la casa de Doña Elisa 
Torres, sita en la cade cío la Yillanueva del Trapig, nuin. i5, 
por tener acordada su detención en causa que por el expresa
do delito y Escribanía  del que refrenda se sigue en este 
Juzgado.

Dada en Gandía á lo  de Octubre ds 4 87 8 .= E d u a rd o  Giro- 
n é s .= E í  actuario, Joaqum Guzm&n.

Senas de los tres sujetos desconocidos.
Uno de ellos de es ta tu ra  regu la r  y  otros dos m ás bajos; 

vistiendo uno chaqueta negra, otro blusa azul y el otro á cuer
po de camisa y chaleco negro; todos ellos con sombreros n e 
gros de ala ancha, y hablaban en valenciano.

Getafe.
D, Francisco Escolar y  Martin, Juez m unicipal letrado, é

interino «L primera instancia del partido de Getafe por re- 
n une i i ncl p * pie t a n  o.

■ Poi -1 ¡ l íben te  edicto se cita, l lam a y emplaza á Bernabé  
de Pablo é Illana, n a tu ra l  del Corral de Ayllon, par t ido  de 
Riaza, provincia de Segovía, y á Marta Sancho y A r r i b a , su 
mujer, para  que en el término de 10 dias comparezcan p a ra  
-recibirles declaración y ofrecerles la  causa que en este Juzga
do se sigue por h u r te  do efectos y 1 1  pesetas 7b céntimos que 
dice la Marta les fueron hurtados  la noche del 17 del corr ien
te en la habitación que ocupaban en la villa  de P in to ;  aperci
bidos que de no comparecer les p a ra rá  el perjuicio á  que h ay a  
lugar.

Dado en Getafe á 29 de Octubre de 1873 .=Francisco  Eseo- 
]s r  = por su mandado, Licenciado L uis  YallejoRuiz.

Granda.-Campillo.
I ' .D r ía  Castellano, Juez de p r im era  ins tanc ia  del

dRí 7o t  1 CE npülo  de esta capital.
^  41, t d é  j. cesen te se cita, llama y emplaza por té rm i

no d lo  h i  cr otados desde la inserción en la  G a c e t a  d e  
Madrid 1 Pn i oo del Cueto Velazquez, vecino de Toledo, que 
residía, en esta capital,  de ejercicio sastre, edad 83 años, para  
que y meante en este Juzgado á ampliarle su declaración en 
La causa que se sigue á Nicolás Aguilera sobre lesiones al 
Flamen Cueto; y de no verificarlo se seguirá  la  causa, p a rá n 
dole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Granalla á 28 de Octubre de 487 8 .= José María 
Casutflhmc.=ror mandado de 8 . 8., F ranciseo  de P au la  Mon
tero.

L, ; u ¡ mi iía  * 7 s l i in  m Ju do [ r lm c ra  instancia  del A V  
lidio del Lb Aiipiliü de esta capí tal.

E n  v,r! nd bel prcncuíe se cita, l lama y emplaza por te r 
mina de 29 d'ns al reo prófugo FrancLeo  f  ermmdr? García, 
conocí lL pin1 F rasquito  c) de Ch cachiri a, de donde es na tu ra l  
y  vf cliiO, etk i1 ul años, casado, oficio barrero y del campo; 
sus °c íes, e s ia tu ra  regular,  delgado, barba poblada y  rubia, 
polo oscuro, manco del brazo derecho, con una pequeña cica- 
tiaz en e1 P d i quicido do P  baro?, p i r a  que se presente en 
1 áu 1 i11 n i i d M i F r s e  un los cargos que le resul-
¿ j 11 ti  > qu en inii m jc  úí.’J j  se le sigue sobre robo
en L i 1 C| p r  q ¡ i rd cf r  ¡ r " h r, Péñora de las Angustias 
fR t i i (.i ui ; i: \ e  i i c A  ,o le p a ra rá  el perjuicio 
q u e u  4, <

Y i ’j i ;  » t.w ¿ g ‘ a . i ui i lados y dependientes 
de - í uLo. q f ] * ! - '  cu*.u a 1 J p a L im  de dicho sujeto; y 
coigeguvL, lo ponga ^  a clismjFcio^ de este Juzgado.

Dado en Granada á 28 de Octubre de 1 8 7 8 .= José María 
Castellano = P o r  mandado de S, S., Francisco de P a u la  M on
tero.-

Guadalajara.
I). r " ’ - . 'o  1 Ayllon, Caballero de la  Real y d is t in 

guida ( < " v r F  . IJI, Juez de primera ins tancia  de Gua
dal a ja.. a j  ....... tu Mide.

Poi i p 1 uto se cita y emplaza a Francisca Viera, npujer 
de un o.ro.CL r mbulaute, que en los p rim eros dias de Setiem
bre ú l t inc  .talló en esta c iudad y á mediados del mismo
en la villa oo OmloeFn s, pora quo dentro del térm ino  de 10 
dian c o r te ''¡0“ 7 ■ ^  ; n tj d¡ presente  en la G a c e t a  de
M a d r id ,  o  m  m  . r :v r r lo  ó manifieste  su paradero  
para reciliH „ r :c \ ' Y m  cano r-o s igue  con tra  el po r
diosero T U i o I m  Li _ por ie.ñones á Carm en Salmerón;
apercibida rw R no bv;_i-F ha p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

.0 . Dg io P  g ’1! j ■ á 39 ds Octubre de i 87&=Aní;o.nio 
m  .e S. s,, Háganlo Diez.

G u a d i x .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia de este partido , d ictada en causa con tra  C ipriano F e rn a n -  
nandez Cabrerizo sobre robo, com parecerá el testigo A ntonio  
M artinez Fernandez á decla rar y evacuar las c itas que le r e 
su ltan .

G uadix 24 de Octubre de 4878 .= E nrique  A rg iie ta  y  Q uin
tana .

H a b a n a . - P i l a r

D. Sebastian de Cubas y F ernandez, Juez de p rim era  in s 
tancia  del d is trito  del P ila r  de esta ciudad.

Por este segundo edicto cito, llam o y emplazo á los que se 
consideren con derecho á la  herencia  de D. L uis O ráa y  B r a 
vo, n a tu ra l de M anila, como de 29 arios, soltero y A lférez que 
fué del batallón cazadores de N ueviías, núm . 43, que falleció 
en el H ospital m ilita r de esta c iudad el dia 15 de Marzo ú l t i 
mo sin  disposición testam en taria , p a ra  que en el té rm in o  de 
60 dias, contados desde la publicación de este edicto, com pa
rezcan en este Juzgado á deducir el que les asis ta  en los autos 
que se in s tru y en  sobre dicho ab in testa to ; si así lo h icieren  se 
les o irá  y ad m in is tra rá  ju stic ia , y de lo con trario  se segu irá  
adelan te  en las actuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente.

H abana 26 de Febrero de 4878.=Se bastían de C u b a s .= P o r 
m andado  de S. S,, Licenciado R am ón Portocarrero . —P

L a A lm u n ia  d e  D oñ a  G od in a

D. Pedro  A quilino  D ávila, Juez de prim era  in s tan c ia  de la 
v illa  de L a A lm u n ia .d e  Doña G odina y su  partido .

P or el presente se cita , llam a y em plaza á G regorio Case- 
da, heredero de su  pad re  d ifun to  Joaquín  , procesado por el 
delito de lesiones, por igno rar su  dom icilio en B arcelona á 
donde fué á re s id ir desde Colatorao, p ara  que en el térm ino 
de 15 dias se p resente en este Juzgado y E scriban ía  del ac
tuario  que refrenda p a ra  hacerle saber c ie rta  providencia d ic
tada  en el expediente de ejecución de sen tencia  que se sigue 
al Joaquín C aseaa; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  
den tro  de dicho térm ino  le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en L a A lm unia á 28 de O ctubre de 4878 .= P edro  
A quilino D áv ila .= D e su  orden, F lorencio  Moya.

L a s  P a l m a s .

D. Alfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey constitucional de 
E spaña, y en su nom bre D. Domingo G uerra y  R odriguez, Juez 
accidental de p rim era  in s tan c ia  de L as P alm as.

P or el presente se cita , llam a  y em plaza á M aría de los Do
lores p an tan a  y E xpósita , conocida por M aría de la  Paz, n a 
tu ra l y vecina de Telde, de 23 años de edad, so ltera , jo rn a le 
ra , cuyas señas personales son: e s ta tu ra  reg u la r, pelo castaño , 

gojos azules, nariz  rom a, cara  redonda, color blanco rosado, 
tiene un lu n a r  pequeño en un  lado de la  cara; v is te  tra je  y  so
bretodo negro y va descalza, á ñn  de que en el té rm in o  de 30 
dias, á contar desde la publicación de esto edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado y E scriban ía  del 
au to rizan te  p a ra  citarle y emplazarle en form a en la  causa n ú 
mero 43 de este año quo contra la  m ism a se sigue por el delito  
de robo, á efecto de rem itir le  en consu lta  á la  Superio ridad ;

, apercib ida que de lo co n tra rio  se le d ec la ra rá  rebelde, p a rá n 
dole el perjuicio á que hubiere  lu g a r con arreg lo  á la  ley de 
E n ju iciam ien to  crim inal.

Dado en L as P a lm as á  17 de O ctubre de 187S.=D om ingo 
G u e rra .= P o r m andado  de S. S., M ariano Rom ero.

L a  U n io n .

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de p r im era  instancia  de la 
villa de J a Union y s i p uñido.

P o r Ir. p: rusente u  quiohoria cito, llamo y emplazo á L u is 
López Ortega, de 26 iño s  us c i 'd ,  casado, n a tu ra l  de B u s ta r i-  
que, hijo de L p s  y R e  m, ae e s ta tu ra  regular,  pelo negro, bar- 
ha poblada, color moreno, ojos garzos, nariz regular; viste p an 
talón, chaqueta y chaleco fe  paño negro, gorra  de pelo, fa ja  
encam ada do lana  y a lp a rg a ta s  ni estilo del país, p a ra  que 
dentro dol termino 86 dias, contados desde la inserción de 
3a presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía  del que r e 
frenda á fin de notificarle la sentencia recaída en causa  seg u i
da contra  el mismo sobre homicidio be José Olivares L u jan , y 
cumpla la  pena que le ha sido impuesta.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
mili taros y demás agentes do policía judicial, procedan á la  
busca y captura  del referido individuo y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en L a Union á 28 de Octubre de 1878.= R a fa e l B las- 
co.*=Benito Polo.

L i n a r e s .
D. Manuel Molina y M olin a , Juez municipal, é in terino  de 

p rim era  instancia  de este partido.
Por el presente se cita, l lam a y  emplaza á Antonio Moreno 

Garvino, cuyas demás c ircunstancias  y señas personales se 
expresarán, para  que vientre del término de nueve dias se p re
sente en este Juzgado para  recibirle inquisitiva en causa que 
se le sigue sobre uso de documentos falsos; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las A utoridades y depen
dí entes de la poheía judicial procedan á la busca y captura  
de referido sujeto y  conducirlo á la cárcel de esta  ciudad.

Dado en L inares  á .29 de Octubre de i878.=M aiiuel Moli
n a . = P o r  m andado de S, E ,  Isidoro Tur.

Señas.
Es hijo ds José y de Josefa , na tu ra l  de Málaga, de 19 años 

do edad, sel Rao, jo m a  loro, pelo efsfañm cejas al pelo, ojos me

lados, nariz  regu la r, color sano, barba  salien te; sin  señas p a r
ticu lares.

D. M anuel M olina y  M olina, Juez m unicipal, é in terino  de 
p rim era  in s tan c ia  de esta c iudad do L inares.

P or el presente cito, llam o y emplazo per térm ino  de 30 
dias, que princip iarán  á contarse  desde su aparición en la  G a
c e t a , á  A ntonio M artinez López, vecino de L inares, soltero, 
m inero , de 19 años que ten ía  en 1873, p ara  que se presen te  en 
las cárceles de esta ciudad á  ex tin g u ir tre s  meses de arresto  
m ayo r que le fueron im puestos por la  S uperioridad  en causa 
sobre lesiones en dicho año.

Y tam bién  encargo , ruego y suplico á todas las A u to rida
des que si en co n tra ran  a l referido, lo rem itan  preso á m i d is
posición.

Dado en L inares  á 29 de O ctubre de '4878 .= M anuel Moli- 
n a .= P o r  su m andado, M anuel A ran tave.

D. M anuel M U ina y M olina, Juez m unicipal, é in te rin o  de 
prim era  in s tanc ia  de esta  ciudad de Linares»

P or el presente cito, llam o y  em plazo por té rm in o  de 10 
dias, que p rinc ip ia rán  á co rrer desde su aparición  en la  G a c e 

t a , á  R am ón R ubio, Miguel A nguis C añadas, E guipo Clavé 
Jun iano , A ngel Cano Olivas, César G arcía y  V ictoriano B a r
ragan , todos ellos vecinos que e ran  de esta  c iu d a d , en el año 
de 1874, p ara  que com o-testigos de cargo se p resen ten  en este 
Juzgado á reconocer á F ernando  A rdil a Vázquez, á  quien p ro 
ceso por hom icidio á José P a r r e ñ o ; en la  in teligencia  que de 
no verificarlo en dicho térm ino  les p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Dado en L inares á 31 de Octubre de 1878.=M anuel M oli- 
n a .= P o r  m andado  de S. S., M anuel A ran tave.

L i r i a .
D. Francisco  P alau  y S a g re ra , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de este partido .
P or la presen te  cito, llam o y  emplazo á  M anuel L ap ied ra  

y Tomás, alias N elet, de 32 años, soltero, n a tu ra l de esta  v illa , 
vecino de V alencia, M aestro de obras, de e s ta tu ra  regu lar, 
pelo castaño, cara  redonda, ojos vivos, cuyo paradero  se igno 
ra, p ara  que den tro  de 15 d ias se p resente en este Juzgado á  

cum plir tres  m eses de p risión  correccional que le h a  sido im 
puesta  por la Superio ridad  en la causa sobre queb ran tam ien to  
de condena; bajo apercib im iento  que de r¡o verificarlo le p a ra 
rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades 
civiles y m ilita res y á  los agentes de la  policía ju d ic ia l p ro 
cedan á  la  b u s c a , cap tu ra  y  conducción con las seguridades 
debidas á  disposición de este Juzgado del citado L apiedra, 
caso de ser habido.

Dada en L iria  á 30 de O ctubre de 1878.==Francisco P a -  
la u .= P o r  su  m andado, E lias M artínez.

M a d r id . - A u d ie n c ia
Por la  presente y  en v ir tu d  de prev idencia  del Sr. D. S e 

b astian  C arrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de la  A udiencia de c Ha Corte, d ictada en la  causa que" 
se h a lla  in struyendo  con tra  D. A lberto Pedro  D upcn t y o tros 
sobre estafa , se cita, llam a y  em plaza á  F ernando  A restoy  y' 
su  esposa R osario  V idal, que en el m es de Ju lio  ú ltim o , h a b i
tab an  en la  calle de la  G arduña , núm . 4 , piso segundo ; á  Ca
yetano Iglesias H ev ia , que hab itó  calle del Mesón de Paños, 
núm ero 7; á C ipriano Tejero, Serafín Gil, V icente B enet R o 
m án, un  sujeto  llam ado E leu terio  y  o tro  conocido por el R ubio, 
cuyo actual paradero  y dem ás c ircunstanc ias  se ignoran , p a ra  
que en el preciso térm ino  de 45 d ias com parezcan en dicho Juz
gado y su sala de audiencia á p re s ta r  declaración en la  p rec i
tada  causa; bajo apercib im iento  que de no verificarlo las p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar, y  será  declarado rebelde y con
tum az el F ernando .

Dado en Madrid, á 28 de O ctubre de 4 8 7 8 .= V.° B .°= C a rra s -  
c o .= E l actuario , V illa rru b ia .

M ad r id .- C e n t r o .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M aría Barnuevo 

y R odrigo de V illam aycr, M agistrado do A udiencia de fuera  
de M adrid y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro 
de esta  Corte, se c ita  y llam a  por el p resen te  edicto y térm ino  
de ocho d ias á  D. M ariano A viñóy  Alonso y á su esposa Doña 
Concepción ÁJvarez Montes p a ra  que den tro  del expresado 
térm ino  com parezcan en este Juzgado á  fin de hacerles saber 
u na  providencia en causa que se sigue contra  Josefa Sánchez 
y González por h u rto  á dichos s e ñ o r a ,  p rm i é r ] ce que s ,_ 
residen  fuera de esta  C orte basta rá  que lo ] -  c conoci
m ien to  de este Juzgado á fio do quo pueda lib ra rse  el exhorto  
correspondiente; bajo apero?;::miento <V H <. j do dicho té r 
m ino sin  verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que I r  .y a lugar.

Dada en M adrid á 26 de O ctubre de í87C .= José  M aría B ar- 
n u e v o .= E ! E scribano, por L lácer, V enancio do Orche.

D, José M aría B arnuevo y R odrigo  de Villa m ayor, M agis
trado  de A udiencia áe fu e ra  de M adrid y Juez de p rim era  in s 
tan c ia  del d is trito  del C entro  de esta  Corte.

E n  v ir tu d  de la p resen te  req u isito ria  se c i ta , llam a y em 
plaza á Re que V alie jo  C hicharro , n a tu r a l  de R ob led illo , p a r
tido de Cegó!ludo, hijo  do F rancisco  y  de C ecilia ,.so ltero , s i r 
viente, do 21 mY s de edad, cuyas señas personales son: e s ta 
tu ra  regula;*, pelo c a s ta ñ o , ojos p a rd o s , n ariz  reg u la r, b a rb a  
cerrada, afeitado, ca ra  redonda, color bueno; y  visto am ericana  
azulada rucara  ray ad a , chaleco de paño coloo café, p an ta lón  
negro rayado , co m isa b lanca, corbata  azul negra y  a lp a rg a ta s  
cerradas y go rra  de paño casto r lana , p a ra  que den tro  del
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preciso térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado ó en la I 
cárcel de hombres de esta Corte con objeto de cumplir la pena 
que le lia sido im puesta por la Superioridad en causa por 
hurto ; bajo apercibimiento do que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles^ 
judiciales y m ilitares que en cualquier punto que sea habido 
el Roque Vallejo Chicharro procedan á su detención, ponién
dole en la cárcel de hombres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á £8 de Octubre de 4878.=José María Bar- 
nuevo .= P or mandado de S. S., por mi compañero Llácer, Ve
nancio de Orehe.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illam ayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito del Centro de esta Corte.

En virtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á F ra n 
cisco Escalón Verdugo, natu ra l de Añora, provincia de Cór
doba, de 3 i años de edad, soltero, hijo de Francisco y de Ma
riana, vendedor am bulante de quincalla, cuyas señas persona
les son: estatura regular, algo fornido, cara delgada, color 
sano, pelo castaño oscuro, ojos pardos, cejas negras, bigote y 
barba afeitados; viste pantalón de paño color café, chaleco de 
idem mezcla de lana, chaquetón, sombrero hongo bajo, faja 
negra, camisa de color y chaleco in terior de los llamados de 
Bayona, para que dentro del preciso térm ino de 15 dias se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de hombres de esta villa 
con objeto de cumplir la pena que le ha sido im puesta por la 
Superioridad en causa por hurto; bajo apercibim iento que no 
compareciendo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
judiciales y m ilitares que en cualquier punto que sea habido 
el Francisco Escalón Verdugo procedan á su detención, po
niéndole en la  cárcel de hombres de esta Corte á disposición 
de este Juzgado. '

Dada en Madrid á £8 de Octubre de 1878.=José María B a r- 
nuevo.=Por mandado de 8. S., Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, se cita y llama por el presente edicto y térm ino 
de 15 dias á José San Juan, de 35 años de edad, casado, ex
pendedor de vinos y aguardientes, domiciliado en la calle de 
la  Arganzuela, núm. £4, tienda, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado á fin de hacer entrega del 
procesado Roque Vallejo Chicarro, de quien se constituyó da
dor personal; bajo apercibimiento de que pasado el expresado 
térm ino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £8 de Octubre de 4878.=V.° B .°=B arnuevo.=E l Es
cribano, por Llácer, Venancio de Orche.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, dic
tada en cumplimiento de un exhorto de la ciudad de Sancti 
Spiritus (isla de Cuba), se hace saber la m uerte sin testar del 
ultram arino D. Eulogio Figueroa Expósito; y se cita, llam a y 
emplaza á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan á deducirlo en el Juzgado de prim era instancia 
de dicha ciudad en el térm ino de 80 dias; con apercibimiento 
que de no verificarlo continuarán las actuaciones, parándoles 
el perjuicio que haya lugar; y se advierte que en los autos de 
abiníestato que con tal motivo penden en el referido Juzgado 
ya constan reclamaciones á dicha herencia de la Excma. Di
putación provincial de esta Corte y de Doña E ustaquia Orgaz 
y Caro, vecina de la v ill^de  Alamo, partido judicial de Naval- 
carnero.

Madrid 29 de Octubre de 1878.=V.° B .® =Barnuevo.=El E s
cribano, Sinforiano Vicente Revilla. —p

M adrid .-H osp ic io .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audien_ 

cia defuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d is tr i
to del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge
nio Navarrete Perez, que parece ser Eugenio López Chamez, 
natu ra l de Madrid, de £6 años de ed ad , casado , zapatero, 
hijo de Julián y Agustina, euyo domicilio y paradero se ig
nora, para que en el térm ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa crim inal que me hallo instruyendo contra el mismo su
jeto por quebrantam iento de condena con la fuga de la cárcel 
de Villa que llevó á efecto el £3 del corriente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la captura del expresado sujeto y lo pongan á mi disposición.

Madrid 80 de Octubre de 1878.= Nemesio Longué.=Por 
mandado de S. S., Venancio Perez.

Mad r id .- I n c lu s a .
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de 
esta Corle, se cita y llam a 4 Garlos Fernandez García, soltero, 
de 44 años, ayuda de cámara q 1 b 1 ^  ..e los Gres. Gonces do 
Tepa, plaza del Ang 1 nú 40 V . y á dos sujetos, su
yos nombres de uno I i  ̂ 10 se ignoro, nía - el *
de .ku: envías do V > en qué Cea ,e vn¿ ,
todos o .u que m  1.a t • eouuo estmvLron on »a

casa de prostitución de la Comadre, núm. 5, bajo, para que en 
el término de ocho dias se presenten en este Juzgado en causa 
que se sigue por hurto de un reloj y dinero al Carlos Fernan
dez; bajo los apercibimientos de ley.

Madrid £8 de Octubre de Í878.=V.° B.°=Vieente y Corso.=
El Escribano, Licenciado Juan Hartos.

 M A r d i d . - U n i v e r s i d a d .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á Isabel 
Rodriguez, cuyas circunstancias personales y actual paradero 
se ignoran, que habitó en la calle de Jesús del Valle, núme
ro 1, cuarto entresuelo, en compañía de D. José Osteret y
Monje, para que dentro del término de cinco dias comparez
ca en dichos Juzgado y Escribania, sitos en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa crim inal.

Madrid 22 de Octubre de 1878.== El Escribano, Emilio 
Monet.

M á la g a .—A l a m e d a .
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Regino de la Peña 

Ipola, vecino de Gerindote, con residencia en el pueblo El Ala
mo y soldado que fué del batallón provincial de Guadix, n ú 
mero 22, para que en el término de £0 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa cri
m inal que se sigue sobre asesinato al soldado Juan Rubio Gu
tiérrez y lesiones al Regino de la Peña contra Manuel Padilla 
Ortiz y otro consorte; y á la vez sea reconocido el Peña por 
facultativos forenses acerca de la herida que padeciera.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Octubre de 4878.=I1- 
defonso M. R om ero.=Por mandado S. S., Antonio González y 
Carreras.

M á la g a .—S a n to  D o m in g o .
D. Francisco Samartino y Martirio, Escribano del Juzgado 

de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se in s
truye expediente para llevar á efecto la sentencia recaída en 
causa contra Francisco Picón Rosas sobre lesiones, en el cual 
aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia de] 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, por la presente re 
quisitoria se eita, llama y emplaza por término de 80 dias á 
Francisco Picón Rosas, natura l de la Pizarra, de esta vecindad 
de estado casado, jornalero, de 3£ años de edad, para que den
tro de dicho térm ino se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á extinguir la pena que le ha sido im puesta por la Su
perioridad del territorio en causa que se le siguió sobre le 
siones; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á Ja ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, agen
tes de policía judicial, Sres. Jueces de los partidos lim ítrofes 
y al de cualquier otro en que pueda encontrarse dicho rem a ta 
do, se sirvan disponer su captura y conducción con las segu
ridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción al objeto indicado.

Dada en Málaga a, 24 de Octubre de 4878.=José L. de Az- 
eu tia .= F r ancisco Sam artino.»

Lo inserto concuerda con su original á que me remito. Y 
para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

pongo el presente que firmo en Málaga á 24 de Octubre de 1878. 
= F rancisco  Samartino.

O l v e r a .
D. Germán Rodriguez y Rodriguez, Juez de prim era ins- 

ancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente llamo, cito y emplazo á D. Miguel del So

corro Zambrana, conocido por D. Miguel B alleste ros, cuyas 
señas se anotan á continuación, para que en el término de 15 
días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido 
á oir la notificación de la sentencia firme recaída en la causa 
que se le ha seguido por disparo de arm a de fuego y extin
guir la pena de un año, ocho meses y un dia de prisión cor
ree clon al que en ella se le impone; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez requiero á las Autoridades y á los individuos de 
la policía judicial que procedan á la busca del D. Miguel So
corro Zambrana, y si fuese habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Bada en Olvera á £3 de Octubre de i 878 .= Gerrnan R odri- 
guez.=Por mandado de S. S., Eduardo Camacho.

Señas del rematado.
E statura alta, pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos, 

color bueno, barba poblada, y edad 43 años.

O r o t a v a .
D. Leandro Cortés y Formes, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
P or el presente se cita y  3 lema á Ju a n a  Jacinto y Díaz, co

nocida con los 1 NU ^ e r ‘ '  ̂ Go ’ , el o * do Guia , en 
esta isla, y  cu? o u  1 o  ̂ ) j. que en si t é r 
mino de 10 di? r> n *■ q V > objeto de no-
th-erríe u n - ''no r °'i ■- T " (i rm m e  r 1;n otros
f rd ,u 1 i " -  - f io  y burlo eo.u Afilos cu v v n .  íuncc bm o im n ada  
. u in  . os . .-u u’ucrea, yo-: bu:bm fifi pueblo do Guia, en 13
de Marzo do-, , 10 an........m , - -0- -y cib..mióme nao no ve

rificándolo sera declaiada rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente.

Sus señas personales son: edad 16 años, color trigueño, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, estatura alta, y 
viste al estilo de la gente de campo de este país.

Dado en la villa de Orotava á 10 de Octubre de 1878.= 
Leandro C ortés.=Por mandado de 8. S., Juan Jacinto del Cas
tillo.

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Emeterio y Martin, ve
cino de Guia, en esta isla, de 16 años, soltero, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el térm ino ele 10 dias 
comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle un auto 
dictado en la causa núm. £1 del ano anterior que se sigue contra 
el mismo y otros por daño y hurto en una finca denominada 
Terreros de la Puerca, en la jurisdicción del citado pue*blo de 
Guía; bajo apercibimiento de que no presentándose será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares que en el caso de que sea habido dicho procesado se s ir 
van remitirlo á este Juzgado con las seguridades convenientes,
¿ cuyo fin se anotan sus señas personales, que son: corto de 
estatura, delgado, barbilampiño, color trigueño, ojos pardos, 
pelo castaño, nariz regular; y viste al estilo ue la gente de 
campo de este país.

Dado en la villa de Orotava á 11 de Octubre de 1878.= 
Leandro Cortés.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Cas
tillo.

D. Leandro Cortés y Fornies, Caballero Comendador ordi
nario de la Real y Americana Orden de Isabel la Católica y 
Juez de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy siguiendo por el delito de hurto contra 
Antonio Alonso Alvarez, natural y vecino del Realejo Alto, 
de 31 años de edad, casado, de estatura regular, vestido con 
camisa y calzoncillos de lienzo del país, usa ceñidor ó faja de 
lana color encarnado, sombrero negro y m anta de lana, cal
zado con borceguíes rotos y muy viejos, pelo negro, con poca 
barba, bigote corto color castaño, cara ovalada, ojos pardos, 
nariz y boca regulares y picado de viruelas; se ha acordado su 
comparecencia ante este Juzgado con el fin de notificarle la 
sentencia pronunciada y hacerle el emplazamiento oportuno.

Y hallándose comprendido el referido procesado en la cir
cunstancia 1.a del art. 1£9 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, pido y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial que si supiesen el paradero de dicho indi
viduo se le haga saber la presente ante este Juzgado dentro 
del térm ino de 30 días; bajo apercibimiento do ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en la villa de la Orotava á 22 de Octubre de 1878.=  
Leandro C crtés.= P or mandado de S. S,, Fernando Pineda.

P u e r t o  d e l  A r r e c i f e .
D. Emilio Santa Marina y Caro, Juez de prim era instancia 

del partido de Arrecife.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ourbelo 

Elvira, alias Cajero, vecino de Tinaja, para que en el término 
de 30 dias comparezca ante esto Juzgado á recibir notifica
ción en la  causa que contra el mismo y otros se sigue por los 
delitos de allanamiento de morada, lesion.es é incendio ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura del 
referido individuo, cuyas señas personales son: edad 53 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada y color blanco; poniéndole, caso de sor habido, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en el Puerto del Arrecife á 30 de Setiembre de 4878.= 
Emilio Santa M arina.=Por mandado de S. S., Gínés Cerda.

San M artin  de V aldeiglesias.
D. Cayetano García Montes, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido de San Martin de Valdeiglesias.
P orelpresente cito, llamoyemplazo a la  viuda AntoniaBai- 

lond y herederos más inmediatos de Domingo Fernandez, como 
de 40 años de edad, vecino que fué de Madrid, calle de los R e
yes, núm. 7, que falleció violentamente el día 6 do Agoste, á 
consecuencia de haber estallado la m áquina nú tr, 511 del tren  
de mercancías 41J, en la estación de Robledo do Chave]a, á fin 
de que dentro del término de 45 dias comparezcan en los es
trados de este Juzgado á ofrecerles la causa que con tal m oti
vo se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á £7 de Octubre 
de 1878.=Cayetano García M ontes.=Por mandado de S. S,, 
Gregorio Martínez.

S e v i l l a .—S a lv a d o r .
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera, msiancia del 

d istrito  del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago sr.b u q •- t. i 

do y ante el infrascrito Escribano quo G . o
causa criminal de oficio contra Mai utl C > . y
vecino de esta ciudad, casado, cmpma...,, „ > . ~  - -r.-d,
por disparo de arm a df fm\ o o , a ....... ,   u.m
ge dictó sentencia ej evde, r 1 ■  ̂ m
Audiencia del distrito, K ■ ■ G - - y
Ja pena de dos años y cuairo meseo; eo uno , vod- í ;
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con las accesorias cosres^.iondiesites: 'buscado el rematado en 
su domicilio para constitu irlo en prisión, no ha sido habido; 
en su consecuencia ’ne dispuesto en providencia ¿s este día 
expedir la presente y otras de igual tenor llamando al citado 
Manuel Gil Gp.rés para que dentro del preciso término de dS 
dias se presente en la cárcel de esta ciudad para ser conduci
do al establecim iento penal donde haya de extinguir la pena 
que. por sentencia firme le ha sido impuesta; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á 'que haya lugar con arreglo á la  ley de Enjuiciam iento  
crim inal.

D ada en S e v i l l a  á 2 i  de Setiem bre de 1 8 7 8 .= Joaquín  Gi
rón, = .7¿U actuario , E duardo  G. de Mora.

IR  Joaquín  G irón y Jim énez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
dis ' tritc^del Salvador de esta  ciudad.

P o r la  p resen te  cito, llam o y emplazo á  A ntonio Moreno 
M e sa , h ijo  de Pedro  y C oncepción, n a tu ra l de M oron, vecino 
d ,e esta  ciudad en la  H uerta  de la  C ruz, de que era capataz, 
( ¡jasado, Jornalero  y de 92 años, para  que en el té rm ino  de 80 
d ía s  se presente en la  cárcel nacional de esta ciudad á su s ta n 

c i a r  la  causa que contra  el m ism o se sigue por hom icidio; 
\aperc ib ido  aue de no verificarlo se Je declarará rebelde, p a rán 
d o le  el p‘ j i icio que haya  lugar.

I  - 1 i-, \ u ruego y encargo á las A utoridades y agentes de 
policía jud ic ia l p ractiquen  diligencias en su busca; y habido 
que sea lo constituyan  en p r is ió n , rem itiéndole por trán s ito s  
a la c í ix d  de esta  capital.

S tn H h  vo de O ctubre de 4878,—Joaquín  G iro n .= E l a c tu a - 
i ’o Ma niel l 1 andón.

D. Joaquín G irón y Jim énez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  del Salvador de esta ciudad.

P or el presente hago saber que en este Juzgado y  an te  el 
in frascrito  actuario  que refrenda se lian  seguido au to s j u i 
cio civil ordinario' á in s tanc ia  de D. Tom ás P rice y Mere, di
rec to r de una  Com pañía ecuestre, contra los Sres. ICruz y Com
pañía, de Lisboa, sobre cum plim iento  de un contrato , en cuyos 
au tos se lia dictado el au to  del tenor siguiente:

«Auto.-—Sevilla y  Setiem bre £8 de 4878.
R esultando que D. Tom ás Price, parte  dem andan te  en estos 

autos ordinarios, falleció en la ciudad de V alencia el d ia  22 de 
Agosto de 4877, según la  certificación de la inscripción en el 
R egistro  civil, que legalizada en form a obra en estos autos, s in  
que en este docum ento conste m ás sino que era casado, igno
rándose con quién, y que ten ía  una h ija  llam ada M atilde, ta m 
bién  casada, y am bas en ignorado paradero :

R esu ltando  que á efecto de con tinuar la sus tanciac ion  de 
estos autos, á solicitud de los dem andados Sres. K ruz y Com
pañía-, de Lisboa, se citaron  por medio de edictos á los here 
deros y sucesores de O. Tomás Price, y especialm ente á su h ija  
llam ada  M atilde, p ara  que dentro  del térm ino de 30 dias se 
personaran  en form a á contestar la  dem anda propuesta  por 
su  cause*nte; bajo apercibim iento de que pasado sin  verificarlo  
con tinuarían  los autos su  curso , parándoles el perju icio  á que 
hubiere lugar:

R esultando que el térm ino  de la ú ltim a  citación y em pla
zam iento por 30 dias, á contar desdéla  inserción de ios edictos 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales, lia espi
rado sin que la  h ija  de L>. Tom ás P rice llam ada Matilde, n i 
o tra  persona alguna, se h ay a  presentado por sí n i por medio 
de o tra  á deducir los derechos que pudiera  o sten tar en estos 
autos:

Considerando que procede la so licitud  de rebeld ía  in s tru id a  
por parte  de los dem andados los Sres. K ruz y C om pañía, de 
Lisboa, m ediante á que, si a  em bargo de haber pasado el té r -  

ym ino por que se citó y emplazó á los herederos de D. Tom ás 
¿P rice , m  han com parecido:

Considerando que la  misma citación y em plazam iento con- 
’iiuvo d  apercibí ¿mentó expreso de tenerles por decaídos d e sú s  
derecho., sí no comparecían;

R  8. jo r an te  n i  el E -c riban r dijo que debía de decla rar y  
d celara por acmu aa la t ebcíthh á los herederos del dem andante 
L. ñas Ti h e  y Mmx y en su consecuencia por desistidos y 
ap a rrn L s  fu. h  u n . i j h  p ropuesta por su causan te  con tra  
los &r e s« í l r u ' y C o ? r1 \ < p f  i a , rJ c Li sbo a , y  se 1 es con d ena e n to 
das 1 s c.rir«?£jdf í?.

\  ' i jr  cRe su A1 te i a i  b dijo m andó, y firm a el ,Sr. D. Joa
quín Gm<r y J i n u i  f u r  de p i ñera in s tan c ia  dei d is tr ito  
del St Racmr de qu 1/ -  G L rn .= E d u a rd o  G. de Mora.»

E l i i-uto inserto  concuerda con su  orig inal, á que me rem ito , 
y de qu fc el in frascrito  da fé,

Y 00. s ul fin de que llegue á  noticia  de los herederos de Don 
Tom ás P y Mere, se publica el p resen te  y o tros da igual 
tenor.

Sevilla W  && O etubre.de !37S.=E1 actuario» E duardo  G. de 
More. —X

                                                            V a ld e p e ñ a s .Don A n ío rio  I e : 3 r r t h c ,  C aballero de la  R eal y d is tin 
gu ida  0 releí b . u M I I y  Juez  do p rim era  in s tan c ia  de esta  
v illa  y  su p a n l . ■

P e r el , rc .c , .m í  Mía,  Ihuna y em plaza á F rancisco  Ló
pez, vecino cíe Mmiza, ñora q* - ea el térm ino  de 12 dias 
se presente en este Juzg. o á d i a i t c  oeelar&rjion en  la  causa 
que á su  hijo Sim en so siuua con o tro  en este Juzgado  sobre 
les iones; . m , * ri a , co o u1 o en m encionada causa en  p ro 
videncias cb i  a  Ju u . y e n  es til fecha; aperc ib ido
quo de no li pl 7 i r uerju icio  que hub iere  lugar.

Dc'r:° E ' "•‘■¿'.I 'a O o ta k e c ú  ¡l7 8 .= A ¡ito n io L o -
; ! ■ L;!.v  'h>, Axtoi.í. 1 «o.v; ele }!' JRnack,

V a l e n c i a . - M e r c a d o .
El Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del M ercado 

de esta cap ita l por p rovidencia acordada en causa crim inal ha  
m andando  se cite á R am ón Cafre y Sanz, h ab itan te  calle de 
San V icente, ex tram u ro s, núm . 2 ,  piso bajo, para  que com pa
rezca en dicho Juzgado á  ren d ir cierta  declaración den tro  del 
térm ino  de 40 d ias, á con tar desde el sigu ien te  al de la  in se r
ción de la  p resente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con la  
obligación de concurrir al p rim er llam am iento , bajo la  m u lta  
de o á bO pesetas.

V alencia £8 de O ctubre de 1878 .= L orenzo  H ernández.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 40 de Noviem bre de 1 878.

r o s t r o s  a t o r a  \
altvza y dei aire, c j

d&!. barómetro tkrmohhtro. sh Xvísioí? i
HORAS. "educida |

* T Y ea . y ciase del 'Víonto. \ del eiolo.suiimeíros. , r ,„ tmmeae- f $
*se-J’ cid©.  j

6 d é la  m. 7 | \ ‘04 4 4 2:S j N. N. E. V iento. I Casi cub.°
8 de la  m. 714'21 6*8 4£9 N. N. E. b r i s a . , ¡Cubierto.

íS del dia. 709*76 41*8 9 1 N. E . . C a lm a. ¡Casi desp .0
5 de la t. 708*27 1 3 9 9 8 O. S. O. Idem „. ¡Despejado.
6 de la  i  708*21 8*0 5*6 S„ O . . . .  B risa . .. Jldem .
9 de la  n. 707*71 5*9 4*3 O .,. ,»  C a lm a . H dcm .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la s o m b ra ..   ......... . . .  í 4*6
ídem  m ínim a de i d .      . . . . . .  3*4

D ife re n c ia     ................. i 1l2
te m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4'47 m etros de la t ie r r a .  23U
Idem  id. d en tro  de una esfera de c r is ta l .................  40*4

D iferencia . . . . . . — ...................   46*5

Lluvia en las S4 ú ltim as ho ras, en m ilím etros »

Despachos íelegrafleos recibidos cu el Observatorio de- M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en vario s  
puntos de la P enínsu la  el día 40 de Noviembre de 4878,

ALTIÍP.Á .SSM PSR A - .
barométrica tura ©utsfl- fükrza bs?a»o rsiapo

LOCALIDADES, i i en §rados cion ¿el delLviuauüAJü.0. al mvei dei cente- agí cielo, Ida la ib&r
mar en mi- símales. Tiento, viento,

limetros.

S .S eb astian . 764*7 41*3 S. E . . .  B r isa .. D espejado. Tranq.®
B ilbao  765*6 40*3 S. E . . .  I d e m ,.  I d e m . . . . .  A. pie.*
O viedo  763*6 6 0 *S. O », C alm a. I d e m . . . . . .  ^
C o ru ñ a (8 h.) 786*2 6*8 N. E . . .  I d e m .. Idem ... . . .  T ran q .a
S a n t ia g o , . . .  766*6 6*2 N . E . . t I d e m .,  I d e m . ,» . .  »

OporiOe.. . .»  768'4 4 0*4 S. E .... V ie n to . Idem  . . . . .  Tranq.®
L isb o a .. . . . .  766*5 8*4 |N . N. E. Brisa . „ Ais nubes. Idem.
B a d a jo z ...» . » 41*0 ?N. E , . .  |C a lm a . D espejado. »

S. FernM Sh.) 766*2 4 5*5 *¡E. S . E. ¡V ien to . C u b ie rto , .  A git.R
S e v i l la ./ . . .»  765*0 4 4 ‘2 N. O . . .  f C a lm a. N u b la d o ., »
T a r ifa   764*8 48 4 E. . . J V .°  f i e . , C u b ie r to ., G .oleaj.
G ra n a d a ,.» . 767-1 6*4 N. E . . J  Calma C a sicu b .0. *

C a rtag en a ... 765*8 43 8 .N. E . . í ld e m . . .  N u b o so . . .  R izada,
A lican te   768*2 47*2 N. E ., ! B r is a ..  Casi d esp .0 AgitA
M u rc ia    769*2 4 0 4 O. S. O fildem  . ,  Casi cab .°.
V a le n c ia .. . .  769*0 4 3*2 N. O , , . ;  Idem  . . D espejado. »
P a l m a , , . , . ,  I *
B a rce lo n a ... 768*6 4 3*0 » Jldem  . N u b e s . I T r a n q . ®

T eru e l  771*9 0*0 N. O . 3Calma Cs.. n ieb la , j »
Z arag o za .. . .  f I
S o r ia . . . . . . .  í 769*3 3 4 ?N. K ..J Ic I e m  . Casi desp.0 ! 3
B u r g o s . . . . . .  768*8 3*8 N E fiId em  . D espejado.! »
V alíadolid  . .  771*9 2*0 (N E .(B risa  r . |N u b la d o . , | »
Salam anca . .  767*4 —6*3 ¿E .(C alm a . RNieb. deufi j »

M a d rid   769*8 I 6*8 'N . N. E .'B risa  , ,  ¡C u b ie r to , J  »
Escorial., . .  <71*7 “ 9 7 i N .. . , . .  fi Calma .[ Id e m  . .  . r
Cinr a d 'f  . 7 71*2 -‘ > íN. f i , .¡Idem  , M D esp e jad o / n
Á Jbrc^u  . .  R 769*1 9*5 l-E _____. - B risa . . -‘N u b es____ ‘ a

n t'> \ t r  '■ *: v
Según los p artes  recib idos, ay er no llovió en p ro v in c ia  alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del p a r te  rem itido  en este d ía  p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 
g ranos y n o ta  de precios de artículos de consumo, resu lta  lo sigu ien te : 

C arne de vaca, de 45 á 16 pesetas ia a rro b a , y  á 4*35 el k ilogram o. 
Idem  de carnero , á 0*55 pesetas la  libra , y  á 4*12 el k ilogram o. 
Despojos de cerdo, de 14*50 á 4 2*50 pesetas la a rro b a ; de- 0*50 á 0*60 

la  lib ra , y  de DOS á 4 *29 el kilogram o.
Tocino añejo, de 4 9*50 á 21 pesetas la a rro b a ; de 0930 á 0*94 la lib ra , 

y  de í *93 á 2*02 el k ilog ram o .
Idem  fresco, de  4 8 a 4 8*75 pesetas la  a r ro b a ;  á 0*90 la lib ra , y  á 

4‘93 el kilogram o.
Idem  en  canal, de  5 8 á 4 o*75 la  arroba .
Lomo» de 4*12 á 4*25 la  lib ra , y  de 2*41 á 2*69 el kilógram o.
Jam ón, de  29 á 35 p ese tas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y  de  

2'69 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s, de  0*42 á  0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el k iló 

gram o.
G arbanzos, de  6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*59 ia lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 5 50 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0lS7 la  lib ra , v  

de 0*54 á 070 t i  küógreino.
A rroz, de 6 á 8 ’5ü pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  do 

0*54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 0*30 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0:29 la l ib ra ;  

y de 0*54 á 0*63 el kilogram o.
C arbón  vegetal, á 4 ‘75 pmefcas la  a rro b a , y á 0*4 5 el kilogram o, 
Idem  m iner al, á 4 ‘25 pesetas la a rro b a , y  á 0*44 el kilógram o. 

l i t ro  ^)rf3c*0 mcc^ 0’ á 4 3*56 pesetas la  fanega, y á 24*54 el hectó -

ü ^ ^ h a d a ,  p rec io  medio, á 8*4 6 pesetas la fan eg a ; y  á 44*77 el hec tó -

f'vNoTA, Meses degolladas m el dia de kov/ --T  i cas, 4 94.—- Carne
ros, 584,—Lechales» 46.—rTe, cc, - r? . Ger í , \  2 —Tole], \ JG5„'

Su peso  en libren,,, (oñ r  , , <, , * 1 r , ,hi0 - _  73.382.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el i ta  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . Pts. Cénts. P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . Ptt, UéntL

2.659*45 Fábricas de  cervezas:
Segovia. „, , « 2.279‘90 segunda q u in c e n a ..
N orte». 9.555 49 Pozos de h ielo  in te r
B ilbao . oft e •» -•, 0• «»«oo 4.488*85 venidos
A ra g ó n . . . . 4.721*83 F áb rica  de gas, cok y
Valencia . . . . 7.752-92 residuos. „ „ „ , . , , . . .  ¿ »
M ediodía.. c a 2,4.726*73 M ataderos. 24.680*35
C o rre o s ,r e, 40*87

T otal. . . . . . . . . . 68.906*23

Lo que se an u u c ia  al púb lico  p a ra  su conocim ien to .
M adrid  10 de N oviem bre de Uh’S.—P. A. del A lcalde, el p rim er T e

nien te , José T eresa  G arcía.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— D urante ia presente sem ana exp lica rán  en 
el Ateneo científico y  lite ra rio  los señores socios s i 
guientes:

M artes, de ocho á nueve, Mr. John  S haw , L engua i n 
glesa; m iércoles, de nueve á  diez, D. G um ersindo V icuña, 
M aquinaria  m oderna; v iérnes, de' nueve á  diez, D. F ra n 
cisco Lastres, Congreso penitenciario  de S tockolm o; sábado, 
de ocho á nueve, Mr. John Shaw , Lengua inglesa; de nueve 
á diez, D. F ernando  Corradi, Teoría sobre el trab a jo  como 
función social.

L a Ju n ta  del A teneo ha dispuesto que los Sres. P ro fe 
sores que sólo dan conferencias públicas sueltas, verifiquen  
estas en los m iércoles, em pezando en esta sem ana el señor 
V icuña, que hab lará sobre M aqu inaria  m o d ern a , y con ti
nuando  en los siguientes los Sres. Galdo? Fabié, Saez M on- 
toya, L abra , E scanden , C arvajal, R odríguez (D. G abriel), 
R evilla y o tro s, que se an u n c ia rán  oportunam ente .

Los núm eros ú ltim os del periódico de señoras L a  M oda  
E legante Ilu s tra d a  son indudab lem ente del m ayor in te rés 
p a ra  el bello sexo, por hallarse represen tados en sus p á g i
nas elegantes tra jes  y abrigos p ara  la  p róx im a estación de 
inv ie rno , según los m odelos de las m ás ac red itadas casas 
parisienses de confección. Las señoras que no conozcan 
este in te resan te  periódico pueden pedir un  núm ero  de 
m u estra  y prospecto á la A dm in is trac ión  del m ism o (Ma
drid , C arre tas , 12, p rincipal), la cual los sirve g rá tis  á 
qu ien  los so licita.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— O bservaciones m eteorológicas de la  
sem ana. —  A ltu ra  barom étrica  m á x im a , 7 0 8 ,8 9 ; m ín i
m a, C97,88.— T em peratu ra  m áx im a, 18°,8; m ín im a ,— I o,1. 
V ientos dom inantes, S. O. y N. E.

C ontinúan haciéndose se n tir  en los afectos re in an tes  
los notables cam bios que el estado m eteorológico h a  expe
rim entado . Las la ring itis , la rin g o -b ro n q u itis  y b ro n q u itis , 
así ca ta rra les corno m arcadam ente  flogísticas, h an  sido 
m uy frecuentes; las neum onías fibrinosas francas, las p leu 
resías y las pleuro-neum onías tam bién  han  aum entado  en 
núm ero  é in tensidad . Las fa ring itis  y am igdalitis  s iguen  
siendo frecuentes; pero los ca ta rro s  gástricos y gasiro -duo- 
denales han  dism inuido; no así las erisipelas", que co n ti
núan  presentándose. Los estados ca tarra les de las v ías b i
lia rias tam bién  han  decrecido. Las fiebres gástricas y t i 
foideas d ism inuyen  visiblem ente, y  como ellas las in te r 
m iten tes francas y larvadas; las erup tivas, y en p a rticu la r  
la  v iru e la  son m uy  abundantes.

Los reum atism os crónicos y los afectos card iaco-vascu
lares se han  exacerbado considerablem ente.— (Siglo M édico.)

SANTOS DEL DIA.

Santo Toribio , Obispo; San  B ar tolomé, abad, y San  M a r tin , 
confesor.

C uaren ta  H oras en la p a rro q u ia  de San M artín ,

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .— No h ay  función.

TEA TRO  ESPAÑOL.— A las ocho y m edia.—El desden con 
el desden.— El peor remedio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media..—La escala de 
la vida.— Vo% del pueblo .....

TEA TRO  DE LA. ZARZUELA.,—A las ocho y m ed ia*— El 
anillo de hierro.

TEATRJ) DE LA COMEDIA.— A las ocho y m edia. — E l 
hombre proponey Dios dispone,—B aile .— Los cuatro maravedís»

TEA TRO  DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las ocho y m e-
d ia - -T ip o s  del n a tu ra l.—B rahm a .

TEA TRO  DE VARIEDADES. — A las ocho y m edia.— 
La horm a de su zapato.— Be incógnito .— Un joven  sim pático .

T E  A TRO -SA LON  ESLA V A.—A las ocho .— E n tre  dos m an
zanos.— Be gustos no hay nada escrito.—M aruja.— Lo que sobra 
á m i m ujer!— B tü e .

TEA TRO  M A RTIN,—A las ocho.— Nobleza y  villanía.-— 
Una carta apócrifa.— La crueldad de la fo rtuna .— ¡.Quien es el 
tioft—Baile,

A . ' .  A  V i  . 3 .  A k x y x ; / ,  j . n


